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RV: DTE: JORGE JOHAN AGUILAR GONZALEZ Y OTROS - RAD. No.
11001334306120200022700 - CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, PODER, ANEXOS Y
PRUEBAS

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 11/05/2021 16:24
Para:  Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>

21 archivos adjuntos
RESOLUCION No. 0-0303 DEL 20 DE MARZO DE 2018 (1).pdf; NOMBRAMIENTO-SONIA TORRES.pdf; POSESION-EXPERTO
SONIA.pdf; COORDINACION-DEFENSA JURIDICA OFICIO SONIA PARA PODERES A PARTIR DE AMYO 2018.pdf; PODER.pdf;
CORREO PODER.pdf; CORREO RESPUESTA FISCALIA.pdf; CARPETA 3- 00114.pdf; CARPETA 4- 00114.pdf; CARPETA 7- 00114.pdf;
CARPETA 8- 00114.pdf; CONSULTA ASIGNACION 201600114.pdf; CONSULTA RAMA JUDICIAL 201600114.pdf; FGN-MP02-F-24
FORMATO INFORME EJECUTIVO DEL FISCAL V01 00114.pdf; RTA ASESOR 23-04-21.pdf; CONTESTACION JORGE JOHAN
AGUILAR GONZALEZ LEY 906 J. 61 BOGOTA RAD. No. 2020-00227 JL. 43816.pdf; CARPETA 1- 00114.pdf; CARPETA 2- 00114.pdf;
CARPETA 5- 00114.pdf; CARPETA 6- 00114.pdf; ESCRITO DE ACUSACIÒN Y ADICION 00114.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
GTF

De: San�ago Nieto Echeverri <san�ago.nieto@fiscalia.gov.co> 
Enviado: martes, 11 de mayo de 2021 2:47 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: No�ficaciones Direccion Ejecu�va Deaj <deajno�f@deaj.ramajudicial.gov.co>; raimundojuridico@yahoo.com
<raimundojuridico@yahoo.com>; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>; Zully Maricela Ladino Roa <zmladino@procuraduria.gov.co> 
Asunto: DTE: JORGE JOHAN AGUILAR GONZALEZ Y OTROS - RAD. No. 11001334306120200022700 -
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, PODER, ANEXOS Y PRUEBAS
 

Cordial saludo,
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En mi calidad de apoderado de la Fiscalía General de la Nación, adjunto dentro de los términos de Ley,
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, PODER, ANEXOS Y PRUEBAS en el proceso Dte: JORGE JOHAN
AGUILAR GONZALEZ Y OTROS, RAD. No. 11001334306120200022700 - Juzgado 61 Administra�vo Oral
de Bogotá. 

La presente información, se envía igualmente al correo electrónico suministrado por la parte
demandante en el escrito de la demanda, y a las demás partes procesales, incluyendo al Ministerio
Público.

Mis datos de contacto son:  

SANTIAGO NIETO ECHEVERRI
Celular 3138885472
Correo electrónico san�ago.nieto@fiscalia.gov.co

Atentamente,

SANTIAGO NIETO ECHEVERRI
Dirección de Asuntos Jurídicos

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. NOTA CONFIDENCIAL DE
LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona
o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma
cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.



LEY 

Ley 906 P. Ordinar
 

 

DENUNCIA 
VIRTUAL 

No
 

 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO ENTIDAD 
UNIDAD 

RECEPTORA 
AÑO CONSECUTIVO 

11 
 

001 
 

60 
 

00000
 

2016
 

00114 
 

 

1. QUERELLABLE 
2. INDAGACION 

3. INVESTIGACION 
4. JUICIO 

5. TERMINACION ANTICIPADA 
6. EJECUCION DE PENAS 

  

 
 

 Ver la Consulta para Imprimir 
La noticia criminal se encuentra Inactiva 

 

FUNCIONARIO QUE CREA EL CASO 

Nombre Dependencia     

 EDWIN ALFONSO 
ROJAS GOMEZ 

 FISCALIA GENERAL DE LA NACION-DELEGADA CONTRA LA CRIMINALIDAD ORGANIZADA-
DIRECCIÓN ESPECIALIZADA CONTRA LAS VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS-UNIDAD DE 

RUPTURA DE UNIDAD PROCESAL 
    

 

DESPACHO QUE CONOCE DEL CASO 

Seccional Unidad Despacho 
Fecha 
Inicio 

Rol En El Caso 
Estado De La 
Asignación 

Asignación 

 DIRECCIÓN 
SECCIONAL DE 

BOGOTÁ 

 INV. JUD. - 
JUICIOS - 

SECCIONAL 

 130 FISCALIA 
130 

 18/jul/2018 
05:08:37 PM 

FISCAL DE 
CONOCIMIENTO 

Vigente Ver Detalle  

  

 

GRUPO DE POLICIA JUDICIAL QUE CONOCE DEL CASO 

Entidad Policia Judicial Fecha Inicio 
Estado De La 
Asignación 

POLICIA 
NACIONAL 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 
CRIMINAL(DIJIN) 

Seccional de Investigación Criminal MEBOG 
DIJIN GRUPO UNIDADES INVESTIGATIVAS 

DIJIN FISCALIAS LOCALES 

31/ago/2016 04:34:43 
PM 

Vigente 

  

 

FUNCIONARIOS CON FUNCIONES DE POLICIA JUDICIAL QUE CONOCEN DEL CASO 

Documento Nombre Rol Entidad Información De La Entidad 
Fecha 
Inicio 

Estado De 
La 

Asignación 

 80761663 
 JUAN 

ESCARRAGA 
 INVESTIGADOR 

DE APOYO 
 POLICIA 

NACIONAL 
 POLICIA NACIONAL 

 22/nov/2016 
08:09:43 AM 

Vigente 

 79897672 
 RAUL 

BELTRAN 
 INVESTIGADOR 

LIDER 
 POLICIA 

NACIONAL 

 DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 
CRIMINAL(DIJIN)-Seccional de 

Investigación Criminal MEBOG-DIJIN 
GRUPO UNIDADES 

INVESTIGATIVAS-DIJIN FISCALIAS 
LOCALES 

 31/ago/2016 
04:34:43 PM 

Vigente 

  
  

 

DESPACHOS QUE CONOCIERON DEL CASO 

Seccional Unidad Despacho Fecha Inicio Fecha Fin Rol En El Caso 
Estado De La 
Asignación 

 DIRECCIÓN 
SECCIONAL DE 

BOGOTÁ 

 AUTOMOTORES - 
JUICIO 

 130 FISCALIA 
130 

 26/ene/2016 
11:41:38 AM 

 18/jul/2018 
05:08:37 PM 

FISCAL DE 
CONOCIMIENTO 

Sin Vigencia 
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Fecha de Consulta : Miércoles, 21 de Abril de 2021 - 11:07:23 A.M.

Número de Proceso Consultado: 11001600000020160011400

Ciudad: BOGOTA, D.C.

Corporacion/Especialidad: SISTEMA PENAL ACUSATORIO JUZGADOS PENALES DE BOGOTA (DIRECCION
SECCIONAL)

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
002 Centro de Servicios Judiciales - Sistema Penal Acusatorio JUEZ 54 PENAL CTO CONOCIMIENTO

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

contra seguridad publica concierto, terrorismo,
amenazas, instigacion Sin Tipo de Recurso Archivo Definitivo

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- ELDA LEONOR VILLAREAL
- JENIFER ANDREA SAAVEDRA
- JOAQUIN EMILIO URIBE GALLON
- JORGE YOHAN AGUILAR GONZALEZ
- ROBINSON ANDREY MORENO POSADA
- WILLIAM JIMENEZ JIMENEZ

Contenido de Radicación
Contenido

NUMERO INTERNO 258421, Asuntos complejos (Más de 3 imputados, o más de tres delitos, o de connotación nacional)

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

10 Oct 2018 OFICIOS SE ELABORARON OFICIOS DE CANCELACION DE ANOTACIONES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. PENDIENTE
REGISTRO Y ARCHIVO DEF 15067- DIJIN, 15068- SIAN, ARCHIVO DEFINITIVO PAQ 8116 10 Oct 2018

05 Oct 2018

REGRESO AL
CENTRO DE
SERVICIOS-
ASIGNADO

05/10/2018 INGRESA CARPETA AL CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DE PALOQUEMAO PROVENIENTE DEL
JUZGADO Nº.54 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO. SE ENVIA AL GRUPO DE ENVIOS AL TRIBUNAL Y
PRECLUSIONES...+65, 300, 299 FOLIOS DE LAS CARPETAS RELACIONADAS- JPG

05 Oct 2018

28 Aug 2018 AUD JUICIO ORAL
(ART 366)

DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR , FECHA Y HORA DE AUDIENCIA DE CONTINUACIÓN JUICIO 28/08/2018 -
02:00:00 PM, DESPACHO JUZGADO 54 PENAL DEL CIRCUI. CITACIONES ELABORADAS ASI: A IMPUTADOS:,
REMISIÓN(ES) NO(S). 55179, A IMPUTADOS COMUN. NO(S). 44351 472 44352 472 , A DEFENSOR COMUN. NO. 44353
CORREO ELECTRÓNICO, A PARTE(S) DEL PROCESO COMUN. NO.(S) 44356 (472 44357 CORREO ELECTRÓNICO
44358 472 44359 472 44360 472 44361 472 44362 472 44363 472 RGO 43194

16 Jul 2018

22 Aug 2018 AUD JUICIO ORAL
(ART 366)

FALLO: 22-08-2018 JDO 54PCC. ABSOLVER A ELDA VILLAREAL Y OTROS POR EL DELITO FALSEDAD EN DOC. PUB
Y PRIV. Y OROS DELITOS. COMUNIQUESE LO PERTINENTE. ARCHIVENSE LAS DILIGENCIAS SIN RECURSOS EN
FIRME.

16 Jul 2018

22 Jun 2018 AUD JUICIO ORAL
(ART 366)

JUICIO ORAL. 22-06-2018 JDO 54PCC SE VERIFICO ASISTENCIA DE LAS PARTES. DESPACHO INTERROGA AL
ACUSADO PREGUNTANDOLE SI ACEPTA LOS CARGOS A LO CUAL SE DECLARO INICENTE. FISCALIA PRESENTO
TEORIA DEL CASO, DEFENSA SE ABSTUVO DE HACERLO. SE ACORDARON ESTIPULACIONES PROBATORIAS. SE
DA INICIO A LA ETAPA PROBATORIA Y FISCLIA PRESENTE SUS TESTIGOS. FIJA NUEVA FECHA

15 Dec 2017

12 Jan 2018
AUD

PREPARATORIA
(ART 355)

DELITO: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON, FECHA Y HORA DE AUDIENCIA DE PREPARATORIA 12/01/2018 - 02:00:00
PM, DESPACHO JUZGADO 27 PENAL DEL CIRCUI. CITACIONES ELABORADAS ASI: A IMPUTADOS:, REMISIÓN(ES)
NO(S). 22609 , A DEFENSOR COMUN. NO. 17077 CORREO ELECTRÓNICO, A PARTE(S) DEL PROCESO COMUN.
NO.(S) ( 17080 472 VYPR 43081

15 Dec 2017

25 Jul 2017
ENVIO OTRO
DESPACHO-
REALIZADO

25-07-2017 A TRAVES DE REGISTRO, SE REMITE CARPETA AL JUZ. 54 PCC A FIN DE QUE SE CONTINUE CON LA
ETAPA PROCESAL PERTINENTE. 25 Jul 2017

18 Jul 2017

REGRESO AL
CENTRO DE
SERVICIOS-
ASIGNADO

18/07/2017. INGRESA CARPETA AL CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DE PALOQUEMAO PROVENIENTE DE LA
SALA PENAL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, PASA AL GRUPO DE REGISTRO
ACTUACIONES, MAS 3 CUADERNOS DE 298,299,323 FOLIOS. P.P.P.

18 Jul 2017

12 Jul 2017
AUD APELACIÓN

AUTOS (ART 178)-
REALIZADO

12-07-2017 LA SALA PENAL DEL TSB, CONFIRMÓ LA DECISIÓN ADOPTADA POR EL JUZ. 54 PCC, EL 16-03-2017
MEDIANTE LA CUAL NEGÓ LA SOLICITUD DE EXCLUSIÓN PROBATORIA DENTRO DEL JUICIO ORAL. 25 Jul 2017



21 Mar 2017 ENVIO TRIBUNAL
SUPERIOR

FECHA SALIDA:21/03/2017,OFICIO:3041 ORIGINAL ENVIADO A: - 000 - PENAL - TRIBUNAL SUPERIOR - BOGOTA,
D.C. (CUNDINAMARCA) 21 Mar 2017

17 Mar 2017

REGRESO AL
CENTRO DE
SERVICIOS-
ASIGNADO

17/03/2017 INGRESA CARPETA AL CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DE PALOQUEMAO PROVENIENTE DEL
JUZGADO NO54. PENAL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO, SE ENVIA AL GRUPO DE TRIBUNAL Y
PRECLUSIONES....+299 Y 299 FOLIOS DE LA TERCER Y CUARTA CARPETA- JPG

17 Mar 2017

16 Mar 2017 APELACIÓN (ART
176)-REALIZADO

16/03/2017 JDO. 54 P. CTO. CONOC., CONCEDIO EL RECURSO DE APELACION EN EL EFECTO SUSPENSIVO ANTE
EL TRIB. SUP. BTA. SALA PENAL, INTERPUESTO POR LA DEFENSA FRENTE A LA NO EXCLUSION DE LA PRUEBA
SOLICITADA POR EL DEFENSOR DR. ANGEL HUMBERTO JUNCA.

21 Mar 2017

-- -- [ACTUACION RESTRINGIDA] -- -- --

-- -- [ACTUACION RESTRINGIDA] -- -- --

-- -- [ACTUACION RESTRINGIDA] -- -- --

16 Mar 2017 AUD JUICIO ORAL
(ART 366)

16/03/2017 JUZGADO 54 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO INSTALA AUDIENCIA DE JUICIO
ORAL RECEPCIONA TEORIA DEL CASO, ESTIPULACIONES PROBATORIAS Y DECLARA ABIERTA LA ETAPA
PROBATORIA POR EL DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTROS. ANTE LA NEGATIVA D ELA SOLICITUD
ELEVADA POR LA DEFENSA DE LA EXCLUSION DEL INFORME DE INVESTIGADOR DE CAMPPO DEL 24 DE ENERO
DE 2013 . A LA QUE LA BAMCADA DE LA DEFENSA EL DEFENSOR DR. ANGEL HUMBERTO JUNCA INTERPONE
RECURSO DE APELACION.

20 Jan 2017

16 Mar 2017
AUD JUICIO ORAL

(ART 366)-
PROGRAMADA

DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTROS, FECHA AUDIENCIA : 06-MAR-2017, HORA: 08-00,
AUDIENCIA:JUICIO ORAL, DESPACHO: JUZGADO 54 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO
FISCAL: , CITACIONES ELABORADAS ASI : REMISIÓN: CARCEL NACIONAL MODELO NO. 35604, DOMICILIARIA NO.
35605, DOMICILIARIA NO. 35606, PARTE NO. COMUNIC. 23066 (472), PARTE NO. COMUNIC. 23067 (472), PARTE NO.
COMUNIC. 23068 (472) . IVAN - 19-DIC-16

19 Dec 2016

16 Mar 2017
AUD JUICIO ORAL

(ART 366)-
PROGRAMADA

DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTROS, FECHA AUDIENCIA : 16-MAR-2017, HORA: 08-00,
AUDIENCIA:JUICIO ORAL, DESPACHO: JUZGADO 54 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO
FISCAL: EDWIN ALFONSO ROJAS - FISCAL 130 SECCIONAL, CITACIONES ELABORADAS ASI : , REMISIÓN:
PENITENCIARIA CENTRAL DE COLOMBIA LA PICOTA NO. 35598, DOMICILIARIA NO. 35599, DOMICILIARIA NO.
35600, AL DEFENSOR NO. COMUNIC. 23048 (CORREO ELECTRÓNICO), PARTE NO. COMUNIC. 23051 (472), PARTE
NO. COMUNIC. 23052 (CORREO ELECTRÓNICO), PARTE NO. COMUNIC. 23053 (472), PARTE NO. COMUNIC. 23054
(472), PARTE NO. COMUNIC. 23055 (472), PARTE NO. COMUNIC. 23056 (472), PARTE NO. COMUNIC. 23057 (472),
PARTE NO. COMUNIC. 23058 (472) . IVAN - 19-DIC-16

19 Dec 2016

16 Mar 2017
AUD JUICIO ORAL

(ART 366)-
PROGRAMADA

DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTROS, FECHA AUDIENCIA : 16-MAR-2017, HORA: 08-00,
AUDIENCIA:JUICIO ORAL, DESPACHO: JUZGADO 54 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO
FISCAL: , CITACIONES ELABORADAS ASI : , IMPUTADO(S) : TGR. NO. 12537, CONDUCCION NO. FALSO. YMAR - 05-
SEP-16

05 Sep 2016

16 Mar 2017
AUD JUICIO ORAL

(ART 366)-
PROGRAMADA

DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTROS, FECHA AUDIENCIA : 16-MAR-2017, HORA: 08-00,
AUDIENCIA:JUICIO ORAL, DESPACHO: JUZGADO 54 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO
FISCAL: EDWIN ALFONSO ROJAS - FISCAL 130 SECCIONAL, CITACIONES ELABORADAS ASI : , IMPUTADO(S) : TGR.
NO. 12524, TGR. NO. 12525, TGR. NO. 12526, AL DEFENSOR TGR. NO. 12527, AL FISCAL TGR. NO. 12528, AL
M.PUBLICO TGR. NO. 12529, PARTE TGR. NO. 12530, CONDUCCION NO. FALSO. YMAR - 05-SEP-16

05 Sep 2016

06 Mar 2017
AUD JUICIO ORAL

(ART 366)-
PROGRAMADA

DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTROS, FECHA AUDIENCIA : 06-MAR-2017, HORA: 08-00,
AUDIENCIA:JUICIO ORAL, DESPACHO: JUZGADO 54 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO
FISCAL: , CITACIONES ELABORADAS ASI : , DOMICILIARIA NO. 35608 . IVAN - 19-DIC-16

19 Dec 2016

24 Jan 2017 AUD JUICIO ORAL
(ART 366)

DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTROS, FECHA AUDIENCIA : 24-ENE-2017, HORA: 08-00,
AUDIENCIA:JUICIO ORAL, DESPACHO: JUZGADO 54 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO
FISCAL: , CITACIONES ELABORADAS ASI : , DOMICILIARIA NO. 35357, DOMICILIARIA NO. 35358, IMPUTADO : NO.
COMUNIC. 21879 (472), IMP. NO. COMUNIC. 21880 (472), IMP. NO. COMUNIC. (472), AL DEFENSOR NO. COMUNIC.
21881 (472), PARTE NO. COMUNIC. 21882 (472), PARTE NO. COMUNIC. 21883 (472), PARTE NO. COMUNIC. 21884
(472), PARTE NO. COMUNIC. 21885 (472), PARTE NO. COMUNIC. 21886 (472), PARTE NO. COMUNIC. 21887 (472) .
MGR - 20-ENE-17

20 Jan 2017

24 Jan 2017 AUD JUICIO ORAL
(ART 366)

DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTROS, FECHA AUDIENCIA : 24-ENE-2017, HORA: 08-00,
AUDIENCIA:JUICIO ORAL, DESPACHO: JUZGADO 54 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO
FISCAL: EDWIN ALFONSO ROJAS - FISCAL 130 SECCIONAL, CITACIONES ELABORADAS ASI : , DOMICILIARIA NO.
35355, DOMICILIARIA NO. 35356, IMPUTADO : NO. COMUNIC. 21867 (472), IMP. NO. COMUNIC. 21868 (472), IMP. NO.
COMUNIC. 21869 (472), AL DEFENSOR NO. COMUNIC. 21870 (472), PARTE NO. COMUNIC. 21873 (472), PARTE NO.
COMUNIC. 21874 (CORREO ELECTRÓNICO), PARTE NO. COMUNIC. 21875 (472), PARTE NO. COMUNIC. 21876 (472),
PARTE NO. COMUNIC. 21877 (472), PARTE NO. COMUNIC. 21878 (472) . MGR - 20-ENE-17

20 Jan 2017

24 Jan 2017
AUD JUICIO ORAL

(ART 366)-
PROGRAMADA

DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTROS, FECHA AUDIENCIA : 24-ENE-2017, HORA: 08-00,
AUDIENCIA:JUICIO ORAL, DESPACHO: JUZGADO 54 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO
FISCAL: , CITACIONES ELABORADAS ASI : , DOMICILIARIA NO. 35607 . IVAN - 19-DIC-16

19 Dec 2016

24 Jan 2017
AUD JUICIO ORAL

(ART 366)-
PROGRAMADA

DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTROS, FECHA AUDIENCIA : 24-ENE-2017, HORA: 08-00,
AUDIENCIA:JUICIO ORAL, DESPACHO: JUZGADO 54 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO
FISCAL: , CITACIONES ELABORADAS ASI : REMISIÓN: CARCEL NACIONAL MODELO NO. 35601, DOMICILIARIA NO.
35602, DOMICILIARIA NO. 35603, PARTE NO. COMUNIC. 23061 (472), PARTE NO. COMUNIC. 23062 (472), PARTE NO.
COMUNIC. 23063 (472) . IVAN - 19-DIC-16

19 Dec 2016

24 Jan 2017
AUD JUICIO ORAL

(ART 366)-
PROGRAMADA

DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTROS, FECHA AUDIENCIA : 24-ENE-2017, HORA: 08-00,
AUDIENCIA:JUICIO ORAL, DESPACHO: JUZGADO 54 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO
FISCAL: EDWIN ALFONSO ROJAS - FISCAL 130 SECCIONAL, CITACIONES ELABORADAS ASI : , REMISIÓN:
PENITENCIARIA CENTRAL DE COLOMBIA LA PICOTA NO. 35595, DOMICILIARIA NO. 35596, DOMICILIARIA NO.
35597, AL DEFENSOR NO. COMUNIC. 23035 (CORREO ELECTRÓNICO), PARTE NO. COMUNIC. 23038 (472), PARTE
NO. COMUNIC. 23039 (CORREO ELECTRÓNICO), PARTE NO. COMUNIC. 23040 (472), PARTE NO. COMUNIC. 23041
(472), PARTE NO. COMUNIC. 23042 (472), PARTE NO. COMUNIC. 23043 (472), PARTE NO. COMUNIC. 23044 (472),
PARTE NO. COMUNIC. 23045 (472) . IVAN - 19-DIC-16

19 Dec 2016

24 Jan 2017
AUD JUICIO ORAL

(ART 366)-
PROGRAMADA

DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTROS, FECHA AUDIENCIA : 24-ENE-2017, HORA: 08-00,
AUDIENCIA:JUICIO ORAL, DESPACHO: JUZGADO 54 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO
FISCAL: , CITACIONES ELABORADAS ASI : , IMPUTADO(S) : TGR. NO. 12522, TGR. NO. 12523, CONDUCCION NO.
FALSO. YMAR - 05-SEP-16

05 Sep 2016

24 Jan 2017
AUD JUICIO ORAL

(ART 366)-
PROGRAMADA

DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTROS, FECHA AUDIENCIA : 24-ENE-2017, HORA: 08-00,
AUDIENCIA:JUICIO ORAL, DESPACHO: JUZGADO 54 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO
FISCAL: , CITACIONES ELABORADAS ASI : , IMPUTADO(S) : TGR. NO. 12520, CONDUCCION NO. FALSO. YMAR - 05-
SEP-16

05 Sep 2016

24 Jan 2017
AUD JUICIO ORAL

(ART 366)-
PROGRAMADA

DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTROS, FECHA AUDIENCIA : 24-ENE-2017, HORA: 08-00,
AUDIENCIA:JUICIO ORAL, DESPACHO: JUZGADO 54 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO
FISCAL: EDWIN ALFONSO ROJAS - FISCAL 130 SECCIONAL, CITACIONES ELABORADAS ASI : , IMPUTADO(S) : TGR.
NO. 12507, TGR. NO. 12508, TGR. NO. 12509, AL DEFENSOR TGR. NO. 12510, AL FISCAL TGR. NO. 12511, AL
M.PUBLICO TGR. NO. 12512, PARTE TGR. NO. 12513, CONDUCCION NO. FALSO. YMAR - 05-SEP-16

05 Sep 2016

01 Dec 2016 AUD JUICIO ORAL
(ART 366)-

DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTROS, FECHA AUDIENCIA : 01-DIC-2016, HORA: 09-00,
AUDIENCIA:JUICIO ORAL, DESPACHO: JUZGADO 54 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO

05 Sep 2016



PROGRAMADA FISCAL: , CITACIONES ELABORADAS ASI : , IMPUTADO(S) : TGR. NO. 12505, TGR. NO. 12506, CONDUCCION NO.
FALSO. YMAR - 05-SEP-16

01 Dec 2016
AUD JUICIO ORAL

(ART 366)-
PROGRAMADA

DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTROS, FECHA AUDIENCIA : 01-DIC-2016, HORA: 09-00,
AUDIENCIA:JUICIO ORAL, DESPACHO: JUZGADO 54 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO
FISCAL: , CITACIONES ELABORADAS ASI : , IMPUTADO(S) : TGR. NO. 12503, CONDUCCION NO. FALSO. YMAR - 05-
SEP-16

05 Sep 2016

01 Dec 2016
AUD JUICIO ORAL

(ART 366)-
PROGRAMADA

DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTROS, FECHA AUDIENCIA : 01-DIC-2016, HORA: 09-00,
AUDIENCIA:JUICIO ORAL, DESPACHO: JUZGADO 54 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO
FISCAL: EDWIN ALFONSO ROJAS - FISCAL 130 SECCIONAL, CITACIONES ELABORADAS ASI : , IMPUTADO(S) : TGR.
NO. 12490, TGR. NO. 12491, TGR. NO. 12492, AL DEFENSOR TGR. NO. 12493, AL FISCAL TGR. NO. 12494, AL
M.PUBLICO TGR. NO. 12495, PARTE TGR. NO. 12496, CONDUCCION NO. FALSO. YMAR - 05-SEP-16

05 Sep 2016

16 Nov 2016 ENVÍO A OTRO
GRUPO APOYO SECRETARIAL REMITE CARPETA UNIFICADA AL JUZGADO 52 FOLIOIS Y 5 CDS. 16 Nov 2016

16 Nov 2016 INFORME
SECRETARIAL

POR OTRO LADO, DENTRO DE LA CARPETA PROVISIONAL 110016000049201214032 N.I. 193981 DE (17 FOLIOS Y 1
CD) HAY ACTUACIONES DE ALVARO ENRIQUE ROSO SIERRA, QUE CONSTA DE (06 FOLIOS) LOS CUALES SE
INCORPORAN DENTRO DE LA CARPETA 110016000049201214032 N.I. 193981, QUEDANDO CON (72 FOLIOS Y 1
CD). DILIGENCIAS QUE SE DIRECCIONA AL GRUPO DE REGISTRO PARA ACTUALIZAR INFORMACIÓN Y
POSTERIORMENTE REMITA AL ARCHIVO DE GESTIÓN EN ESPERA DE IMPULSO PROCESAL. EN LO REFERENTE
AL PROCESO 110016000000201600114 N.I. 258421 A LA FECHA CURSA EN EL JUZGADO 54 PENAL DEL CIRCUITO
CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO. POR LO QUE SE REMITEN CARPETA DE (52 FOLIOS Y 5 CD´S) AL JUZGADO
PARA QUE SEAN INCORPORADOS AL PROCESO.

16 Nov 2016

16 Nov 2016 INFORME
SECRETARIAL

INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., 15 DE NOVIEMBRE DE 2016. DANDO ALCANCE AL INFORME
SECRETARIAL DE 8 DE MARZO DE 2016, Y COMO QUIERA QUE ALLEGAN 7 CARPETAS PROVISIONALES CON CUI
110016000049201214032 NI. 193981 CONSTANTES DE (5 FOLIOS Y 1 CD); (3 FOLIOS Y 1 CD); (8 FOLIOS Y 1 CD); (9
FOLIOS); (5 FOLIOS Y 1 CD); (17 FOLIOS Y 1 CD); (10 FOLIOS), LAS CUALES SE UNIFICAN QUEDANDO CON (51
FOLIOS Y 5 CD´S) DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN A LA RUPTURA 110016000000201600114 N.I. 258421.

16 Nov 2016

31 Aug 2016

AUD
PREPARATORIA

(ART 355)-
PROGRAMADA

DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTROS, FECHA AUDIENCIA : 31-AGO-2016, HORA: 09-00,
AUDIENCIA:PREPARATORIA , DESPACHO: JUZGADO 54 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO
FISCAL: FISCAL 130 SECCIONAL EDWIN ALFONSO ROJAS - , CITACIONES ELABORADAS ASI : , DOMICILIARIA NO.
20168, DOMICILIARIA NO. 20169, IMPUTADO(S) : TGR. NO. 16361, TGR. NO. 16362, TGR. NO. 16363, AL DEFENSOR
TGR. NO. 16364, AL FISCAL TGR. NO. 16365, AL M.PUBLICO TGR. NO. 16366, PARTE TGR. NO. 16367, CONDUCCION
NO. FALSO. VYPR - 27-JUN-16

27 Jun 2016

07 Jul 2016 ENVÍO A OTRO
GRUPO

7 JULIO 2016 POR INTERMEDIO DEL GRUPO DE APOYO SECRETARIAL SE REMITE LA CARPETA 11001 60000 00
2016 00114 N.I. 258421, SE DEVUELVE LA JUZGADO 54 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO
CON TRES CUADERNOS DE 323, 299, 242 FOLIOS Y 26 CDS., JUNTO CON LA COPIA DEL ESCRITO DE ACUSACIÓN
Y DEL ACTA DE PREACUERDO; A FIN DE CONTINUAR CON AUDIENCIA PREPARATORIA PARA EL 31 DE AGOSTO
DE 2016 A LAS 9:00 A.M.

07 Jul 2016

07 Jul 2016 INFORME
SECRETARIAL

JULIO 7 DE 2016 EN VIRTUD A LA RUPTURA DE LA UNIDAD PROCESAL GENERADA DENTRO DEL RADICADO
MATRIZ 11001 60000 49 2012 14032, MATERIALIZADA EN EL INFORME DE FECHA MARZO 8 DE ESTA ANUALIDAD,
SE PROCEDE A DESGLOSAR DOCUMENTOS QUE CORRESPONDE A LAS ACTUACIONES EN CONTRA DE ELDA
LEONOR VILLAREAL MARTÍNEZ, ROBINSON ANDREY MORENO POSADA, WILLIAM JIMÉNEZ JIMÉNEZ, YENNIFER
ANDREA SAAVEDRA AGUILAR, QUE POR RUPTURA LE CORRESPONDIÓ EL CUI 11001 60000 00 2016 00114 N.I.
258421; DOCUMENTOS CONTENTIVOS EN 42 FOLIOS Y 3 CDS, LOS CUALES SE ANEXAN EN EL NÚMERO INTERNO
258421. POR LO ANTERIOR, LA CARPETA 11001 60000 49 2012 14032 N.I. 193981 A LA FECHA FIGURA CON 65
FOLIOS Y 1CD, LA CUAL SE DIRECCIONA AL GRUPO DE REGISTRO PARA ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA Y
POSTERIORMENTE AL ARCHIVO DE GESTIÓN EN ESPERA DE IMPULSO PROCESAL.

07 Jul 2016

22 Jun 2016

AUD
PREPARATORIA

(ART 355)-
PROGRAMADA

DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTROS, FECHA AUDIENCIA : 22-JUN-2016, HORA: 14-00,
AUDIENCIA:CONTINUACION PREPARATORIA - DECRETO PRUEBAS, DESPACHO: JUZGADO 54 PENAL DEL
CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO FISCAL: EDWIN ALFONSO ROJAS - FISCAL 130 SECCIONAL,
CITACIONES ELABORADAS ASI : , DOMICILIARIA NO. 11974, DOMICILIARIA NO. 11975, IMPUTADO(S) : TGR. NO.
745, TGR. NO. 746, TGR. NO. 747, AL DEFENSOR TGR. NO. 748, AL FISCAL TGR. NO. 749, AL M.PUBLICO TGR. NO.
750, PARTE TGR. NO. 751, CONDUCCION NO. FALSO. VYPR - 22-ABR-16

22 Apr 2016

14 Mar 2016 AL DESPACHO POR
REPARTO 14 Mar 2016 14 Mar 2016

14 Mar 2016
ESCRITO DE

ACUSACIÓN (ART
336)

FECHA REAL RECIBIDO 14/3/ 2016 FECHA REAL REPARTO 14/3/16 X ABONO AL JDO 54 PENAL CIRCUITO DE
CONOCIMIENTO CON ESCRITO DE ACUSACION EN CONTRA DE ELDA LEONOR VILLARREAL, ROBINSON ANDREY
MORENO, JOAQUIN EMILIO URIBE GALLON, JORGE YOHAN AGUILAR YENIFER ANDREA SAAVEDRA AGUILAR Y
WILLIAN JIMENEZ JIMENEZ .POR EL DELITO DE CONCIERTO PARA DELINQUIR, FALSEDAD MATERIAL DCTO
PUBLICO, COHECHO PROPIO, FALSIFICACION DE SELLOS . JLB

14 Mar 2016

11 Mar 2016
RUPTURA

PROCESAL-
REALIZADO

EN VIRTUD A LA RUPTURA MATERIALIZADA, SE PROCEDIÓ A DESGLOSAR DE LA CARPETA ORIGINAL 11001
60000 49 2012 14032 N.I. 193981 LOS CUADERNOS CONTENTIVOS EN 297, 323 Y 158 CON 21 CDS QUE
CORRESPONDEN A LAS ACTUACIONES DEL NUEVO NÚMERO 11001 60000 00 2016 00114. QUEDANDO A LA
FECHA LA CARPETA N.I. 193981 CON 64 FOLIOS Y 1 CD. SE REMITE AL ARCHIVO DE GESTION EN ESPERA DE
IMPULSO PROCESAL.

11 Mar 2016

11 Mar 2016
RUPTURA

PROCESAL-
REALIZADO

NUEVO CUI 11001 60000 00 2016 00114 PARA LO RELACIONADO CON ELDA LEONOR VILLAREAL MARTINEZ,
ROBINSON ANDREY MORENO POSADA, JOAQUIN EMILIO URIBE GALLON, JORGE YOHAN AGUILAR GONZALEZ,
YENNIFER ANDREA SAAVEDRA AGUILAR Y WILLIAM JIMENEZ JIMENEZ POR EL DELITO DE CONCIERTO PARA
DELINQUIR, FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PÚBLICO, FALSEDAD IDEOLÓGICA EN DOCUMENTO
PÚBLICO, USO DE DOCUMENTO PÚBLICO, COHECHO PROPIO, FALSIFICACIÓN DE SELLOS, DIVULGACIÓN Y
EMPLEO DE DOCUMENTOS RESERVADOS, UTILIZACIÓN INDEBIDA DE INFORMACIÓN PRIVILEGIADA Y
DESTRUCCIÓN, SUPRESIÓN Y OCULTAMIENTO DE DOCUMENTOS PÚBLICOS, SIN ACEPTACIÓN A CARGOS CON
ESCRITO DE ACUSACIÓN ANTE EL JUZGADO 54 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO QUE
PROGRAMÓ AUDIENCIA PREPARATORIA PARA EL PRÓXIMO 18-ABR-2016. CARPETA QUE SE REMITE AL GRUPO
DE REPARTO A FIN DE CREAR N.I., REGISTRAR, CORREGIR ACTA DE REPARTO Y DIRECCIONAR AL DESPACHO.
AYBL

11 Mar 2016

11 Mar 2016
RUPTURA

PROCESAL-
REALIZADO

INFORME SECRETARIAL. BOGOTÁ D.C. MARZO 8 DE 2016 EN VIRTUD AL OFICIO Nº 011 PRESENTADO POR LA
FISCALÍA 130 SECCIONAL Y UNA VEZ CONSULTADO EL SISTEMA SPOA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN,
SE PROCEDE A TRAMITAR LA RUPTURA DE LA UNIDAD PROCESAL EN LAS SIGUIENTES CONDICIONES: EL CUI
ORIGINAL 11001 60000 49 2012 14032 N.I. 193981 QUEDA EN ETAPA DE INDAGACIÓN, CARPETA QUE SE REMITE
AL ARCHIVO DE GESTIÓN. NUEVO CUI 11001 60000 00 2016 00115 N.I. 258167 ASIGNADO PARA JORGE ELIECER
SOLER TORRES, EDGARDO ALBERTO TORRES RODRÍGUEZ CON FALLO CONDENATORIO, PROFERIDO POR EL
JUZGADO 3 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE DESCONGESTIÓN. CARPETA QUE SE
REMITE AL GRUPO DE ENVÍOS EJPMS A FIN DE REGISTRAR LAS ACTUACIONES, ELABORAR OFICIOS DEL ART.
166 C.P.P. Y REMITIR A LOS JUZGADOS DE EJPMS.

11 Mar 2016

11 Mar 2016

AUD
PREPARATORIA

(ART 355)-
SUSPENDIDO

FECHA REAL: 19 DEE FEBRERO DE 2016. JDO 54 PCTOC. SALA 409 A. EL DESPACHO INSTALA AUDIENCIA. SE LE
CONCEDE EL USO DE LA PALABRA A LA FISCALIA PARA QUE HAGA SU EXPOSICION DE CONDUCENCIA,
PERTINENCIA Y UTILIDAD RESPECTO DE LOS ENP SOLICITADOS., SIN EMBARGO LA FISCALIA ACLARA QUE EL
NUEVO CUI ES EL 110016000000201600114 DEBIDO A QUE HUBO RUPTURA DE LA UNIDAD PROCESAL. A
CONTINUACION EL ENTE FISCAL PROCEDIO A SUSTENTAR SUS PRUEBAS. DADO A LO AVANZADO DE LA HORA
SE FIJA CONTINUACION DE AUDIENCIA PARA EL 18 DE BRIL A LAS 2.00 PM.

11 Mar 2016

11 Mar 2016 APELACIÓN (ART
176)-REALIZADO

FECHA REAL 3 DE DICIEMBRE DE 2015. JDO 37 PMGTIAS. BANCADA DE LA DEFENSA INTERPONE RECURSO DE
APELACION EN CONTRA DE LA NEGATIVA DE LIBERTAD POR VENCVIMIENTO DE TERMINOS. SUSTENTAM. EL
DESPACHO CONCEDE RECURSO DE APELACION EN EL EFECTO DEVOLUTIVO. RECURSO QUE SE TRAMITA EN

11 Mar 2016



CARPETA PROVISIONAL BAJO EL NI 193981

11 Mar 2016
SOLIC DE

LIBERTAD (ART
317)-REALIZADO

FECHA REAL: 3 DE DICIEMBRE 2016. JDO 37 PMGTIAS. EL DESPACHO NIEGA LA SOLICITUD DE LIBERTAD POR
VENCIMIENTO DE TERMINOS SOLICITADA POR LA DEFENSA DE LOS IMPUTADOS JORGE YOHAN AGUILAR
GONZALEZ, WILLIAM JIMENEZ JIMENEZ, YENNIFER ANDREA SAAVEDRA, ROBINSON ANDREY MORENO POSADA
Y ELDA LEONOR VILLAREAL MARTINEZ POR NO ESTAR DENTRO DE LOS PARAMETROS OBJETIVOS DEL ART 317
Y PORQUE NO SE EVIDENCIA NEGLIGENCIA DEL JUEZCOMPETENTE. BANCADA DE LA DEFENSA INTERPONE
RECURSO DE APELACION.

11 Mar 2016

11 Mar 2016

AUD
PREPARATORIA

(ART 355)-NO
REALIZADO -

FISCALIA

FECHA REAL: 26 DE ENERO DE 2016. JDO 54 PCTOC. EL DESPACHO DEJA CONSTANCIA DE NO REALIZACION DE
AUDIENCIA EN RAZON A QUE LA FISCAL SOLICITO APLAZAMIENTO. 11 Mar 2016

11 Mar 2016

SUSTITUCIÓN O
REVOCATORIA DE

LA MEDIDA DE
ASEGURAM

FECHA REAL: 18 DE ENERO DE 2016. JDO 38 PMGTIAS. EL DESPACHO DEJA CONSTANCIA D ENO REALIZACION
DE AUDIENCIA EN RAZON A QUE EL FISCAL NO COMPARECIO. 11 Mar 2016

11 Mar 2016

SUSTITUCIÓN O
REVOCATORIA DE

LA MEDIDA DE
ASEGURAM

FECHA REAL. 23 DE DICIEMBRE DE 2015. JDO 18 PMGTIAS. EL DESPACHO DEJA CONSTANCIA DE NO
REALIZACION DE AUDIENCIA EN RAZON A QUE EL DESPACHO SE ENCUENTRA EVACUANDO OTRAS
DILIGENCIAS.

11 Mar 2016

11 Mar 2016

SUSTITUCIÓN O
REVOCATORIA DE

LA MEDIDA DE
ASEGURAM

FECHA REAL18 DE DICIEMBRE DE 2015. JDO 30 PMGTIAS. EL DESPACHO DEJA CONSTANCIA D ENO
REALIZACION DE AUDIENCIA EN RAZON A QUE LA FISCAL NO COMPARECIO. 11 Mar 2016

10 Mar 2016

AUD
PREPARATORIA

(ART 355)-NO
REALIZADO -

DEFENSA

FECHA REAL. 4 DE DICIEMBRE DE 2015. JDO 54 PCTOC. SALA 202 C. EL DESPACHO DEJA CONSTANCIA D ENO
REALIZACION DE AUDIENCIA EN RAZON A QUE EL DEFENSOR DEBIO RETIRARSE POR CALAMIDAD DOMESTICVA.
SE FIJA AUDIENCIA PARA EL 26 DE ENERO A LAS 3.00 PM.

10 Mar 2016

10 Mar 2016

AUD
PREPARATORIA

(ART 355)-NO
REALIZADO -

FISCALIA

FECHA REAL. 3 DE DICIEMBRE DE 2015. JDO 54 PCTOC. EL DESPACHO DEJA CONSTANCIA D ENO REALIZACION
DE AUDIENCIA EN RAZON A QUE LA FISCAL SOLICITO APLAZAMIENTO. SE FIJA AUDIENCIA PARA EL 4 DE
DICIEMBRE A LAS 9.00 AM.

10 Mar 2016

10 Mar 2016

AUD
PREPARATORIA

(ART 355)-NO
REALIZADO -

DEFENSA

FECHA REAL. 20 DE NOVIEMBRE DE 2015. JDO 3 PCTOC DE DESCONGESTION. EL DESPACHO DEJA CONSTANCIA
DE NO REALIZACION DE AUDIENCIA EN RAZON A QUE FISCAL SOLICITA APLAZAMIENTO. SE FIJA AUDI3ENCIA
PARA EL 3 Y 4 DE DICIEMBRE A LAS 9.00 AM.

10 Mar 2016

10 Mar 2016

SUSTITUCIÓN O
REVOCATORIA DE

LA MEDIDA DE
ASEGURAM

FECHA REAL: 13 DE NOVIEMBRE DE 2015. JDO 37 PMGTIAS. EL DESPACHO DEJA CONSTANCIA DE NO
REALIZACION DE AUDIENCIA EN RAZON A QUE LA DEFENSA RETIRO SOLICITUD. 10 Mar 2016

10 Mar 2016

PERMISO PARA
TRABAJAR (ART

82)-NO REALIZADO
- FISC

FECHA REAL: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. JDO 53 PMGTIAS. EL DESPACHO DEJA CONSTANCIA D ENO
REALIZACION DE AUDIENCIA EN RAZON A QUE LA FISCAL Y EL IMPUTADO NO COMPARECIERON. 10 Mar 2016

10 Mar 2016

AUD
PREPARATORIA

(ART 355)-
SUSPENDIDO

FECHA REAL: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2015. JDO 3 PCTOC DE DESCONGESTION. SALA 219 A. EL DESPACHO
INSTALA AUDIENCIA. FISCAL ENUNCIA LOS EMP QUE PRETENDE HACER VALER EN JUICIO ORAL. SUSTENTANDO
SU PERTINENCIA Y CONDUCENCIAREP DE VICTIMAS MANIFIESTA NO TENER EMP. BANCADA DE LA DEFENSA
ENUNCIAN PRUEBAS. EL SR JUEZ APRUEBA LAS ESTIPULACIONES PROPUESTAS POR LAS PARTES. DEFENSA
SOLICITA SUSPENSION DE AUDIENCIA EN ARAS DE LOGRAR PREACUERDO. EL DESPACHO ACCEDE Y FIJA
AUDIENCIA PARA EL 20 DE NOVIEMBRE A LAS 2.00 PM.

10 Mar 2016

10 Mar 2016

AUD
PREPARATORIA

(ART 355)-NO
REALIZADO -

FISCALIA

FECHA REAL: 24 DE AGOSTO DE 2015. JDO 3 PCTOC DE DESCONGESTION. EL DESPACHO INSTALA AUDIENCIA.
FISCAL SOLICITA APLAZAMIENTO DE LA AUDIENCIA EN RAZON A QUE EL INVESTIGADOR SE ENCUENTRA
INCAPACITADO. SE FIJA AUDIENCIA PARA EL 8 DE SEPTIEMBRE A LAS 9.00 AM.

10 Mar 2016

10 Mar 2016

AUD
PREPARATORIA

(ART 355)-NO
REALIZADO -

DEFENSA

FECHA REAL: 11 DE AGOSTO DE 2015. JDO 3 PCTOC DE DESCONGESTION. SALA 219 C. EL DESPACHO INSTALA
AUDIENCIA. LA BANCADA DE LA DEFENSA SOLICITA SE APLAZE AUDIENCIA EN RAZON A QUE HAY
CONVERSACIONES PARA LLEGAR A UN PREACUERDO. SE FIJA AUDIENCIA PREPARATORIA PARA EL 24 DE
AQGOSTO A LAS 9.00 AM.-

10 Mar 2016

10 Mar 2016

AUD
FORMULACIÓN DE
ACUSACIÓN (ART
339)-REALIZADO

FECHA REAL: 21 DE MAYO DE 2015. JDO 3 PCTOC DE DESCONGESTION. EL DESPACHO INSTALA AUDIENCIA. SE
DA UN TIEMPO PRUDENCIAL A FIN DE QUE LAS PARTES CONOZCAN EL ESCRITO DE ACUSACION. RETOMADA LA
AUDIENCIA, LAS PARTES NO MANIFIESTAN CAUSALES D ENULIDADM INCOMPETENCIA O RECUSACIONES.
FISCAL PROCEDE A REALIZAR ACLARACIONES Y ADICIONES AL ESCRITO DE ACUSACION, EL TITIULAR DEL
DESPACHO RECONOCE COMO VICTIMA A LA FABRICA INTERNACIONAL DE BLINDAJES LTDA Y SU REP DR
NESTOR CAMACHO. DEFENSORES SE OPONEN. EL JUEZ RITERA SU DECISION. DEFENSORES MANIFIESTAN NO
TENER EMP POR DESCUBRIR. EL DESPACHO IMPARTE APROBACION AL ESCRITO DE ACUSACION. SE FIJA
AUDIENCIA PREPARATORIA PARA EL 11 DE AGOSTO A LAS 2.00 Y EL LUNES 24 DE AGOSTO A LAS 9.00 AM. Y 7 Y
8 DE SEPTIEMBRE DE 2015 AUDIENCIA DE JUICIO ORAL A LAS 9.00 .

10 Mar 2016

10 Mar 2016

AUD
FORMULACIÓN DE
ACUSACIÓN (ART
339)-NO REALIZAD

FECHA REAL: 23 DE ABRIL DE 2015. JDO 3 PCTOC DE DESC. EL DESPACHO DEJA CONSTANCIA D ENO
REALIZACION DE AUDIENCIA EN RAZON A QUE LA DEFENSA NO COMPARECIO. SE FIJA AUDIENCIA PARA EL 21
DE MAYO A LAS 2.00 PM.

10 Mar 2016

10 Mar 2016

BÚSQUEDA
SELECTIVA EN

BASES DE DATOS
(ART 244)-NO

FECHA REAL: 13 DE ABRIL DE 2015. JDO 54 PMGTIAS. EL DESPACHO DEJA CONSTANCIA D ENO REALIZACION DE
AUDIENCIA EN RAZON A QUE NO SE CITARON LA TOTALIDAD DE LAS PARTES. 10 Mar 2016

10 Mar 2016

AUD
FORMULACIÓN DE
ACUSACIÓN (ART
339)-NO REALIZAD

FECHA REAL: 9 DE MARZO DE 2015. JDO 34 PCTOC. SALA 215 B. EL DESPACHO DEJA CONSTANCIA DE NO
REALIZACION DE AUDIENCIA EN RAZON A QUE UNO DE LOS IMPUTADOS Y DEFENSA NO COMPARECIERON. SE
FIJA AUDIENCIA PARA EL 21 DE MAYO A LAS 9.00 AM.

10 Mar 2016

10 Mar 2016
ESCRITO DE

ACUSACIÓN (ART
336)-REALIZADO

FECHA REAL: POR REPARTO DE 30 DE ENERO DE 2015 CORRESPONDIO AL JDO 34 PCTOC ESCRITO DE
ACUSACION EN CONTRA DE ELDA LEONOR VILLAREAL MARTINEZ, JOAQUIN EMILIO URIBE GALLON, JORGE
YOHAN AGUILAR GONZALEZ, JENNIFER ANDREA SAAVEDRA, WILLIAM JIMENEZ JIMENEZ

10 Mar 2016



10 Mar 2016

SUSTITUCIÓN O
REVOCATORIA DE

LA MEDIDA DE
ASEGURAM

FECHA REAL: 3 DE MARZO DE 2016. JDO 13 PMGTIAS. EL DESPAVCHO DEJA CONSTANCIA D ENO REALIZACION
DE AUDIENCIA EN RAZON A QUE SOLO COMPARECIO FISCAL Y DEFENSA. 10 Mar 2016

-- -- [ACTUACION RESTRINGIDA] -- -- --

10 Mar 2016
AUD APELACIÓN

AUTOS (ART 178)-
REALIZADO

FECHA REAL. 20 D ENOVIEMBRE DE 2015. JDO 28 PCTOC. RESUELVE: CONFIRMAR LA DECISION IMPUGNADA
MEDIANTE LA CUAL SE IMPUSO MEDIDA DE ASEGURAMIENTO DE DETENCION PREVENTIVA EN
ESTABLECIMIENTO CARCELARIO A LOS IMPUTADOS JORGE ELIECER SOLER TORRES Y JORGE YHON AGUILAR
GONZALEZ Y SE ABSTUVO DE IMPONER MEDIDA DE ASEGURAMIENTO A JOAQUIN ENILIO URIBE GALLON.

10 Mar 2016

10 Mar 2016 APELACIÓN (ART
176)-REALIZADO

FECHA REAL: 10 DE NOVIEMBRE DE 2014. JDO 19 PMGTIAS. URI PTE ARANDA. FISCAL INTERPONE RECURSO DE
APELACION EN CONTRA DE LA NO IMPOSICION DE MEDIDA DE JOAQUIN EMILIO URIBE GALLON. DEFENSA
INTERPONE RECURSO DE APELACION EN CONTRA DE LA IMPOSICION DE MEDIDA DE ASEGURAMIENTO.
SUSTENTAN. SE CONCEDE RECURSO DE APELACION EN EL EFECTO DEVOLUTIVO ANTE EL SUPERIOR
JERARQUICO.

10 Mar 2016

10 Mar 2016
BOLETA DE

DETENCIÓN-
REALIZADO

FECHA REAL.6 DE NOVIEMBRE DE 2014. JDO 19 PMGTIAS. EL DESPACHO LIBRA BOLETAS DE DETENCION NO:
002 A 008 EN CONTRA DE ELDA LEONOR VILLAREAL MARTINEZ, WILLIAM JIMENEZ JIMENEZ, ROBINSON ANDREY
MORENO POSADA, JENNIFER ANDREA SAAVEDRA Y JORGE YOHAN AGUILAR GONZALEZ POR LOS DELITOS DE
CONCIERTO PARA DELINQUIR EN CONCURSO Y OTROS.

10 Mar 2016

10 Mar 2016
BOLETA DE
LIBERTAD-
REALIZADO

FECHA REAL.10 DE NOVIEMBRE DE 2014. JDO 19 PMGTIAS. EL DESPACHO LIBRA BOLETA DE LIBERTAD NO: 004
EN FAVOR DE JOAQUIN EMILIO URIBE GALLON . DELITOS DE CONCIERTO PARA DELINQUIR EN CONCURSO Y
OTROS.

10 Mar 2016

10 Mar 2016

IMPOSICIÓN
MEDIDA DE

ASEGURAMIENTO
(ART 308)-REALI

FECHA REAL.6 DE NOVIEMBRE DE 2014. JDO 19 PMGTIAS. EL DESPACHO IMPONE MEDIDA DE ASEGURAMIENTO
EN ESTABLECIMIENTO CARCELARIO A ELDA LEONOR VILLAREAL MARTINEZ, WILLIAM JIMENEZ JIMENEZ,
ROBINSON ANDREY MORENO POSADA, JENNIFER ANDREA SAAVEDRA Y JORGE YOHAN AGUILAR GONZALEZ. SE
LE CONCEDE LIBERTAD A JOAQUIN EMILIO URIBE GALLON POR LOS DELITOS DE CONCIERTO PARA DELINQUIR
EN CONCURSO Y OTROS. FISCAL Y DEFENSA INTERPONEN RECURSO DE APELACION.

10 Mar 2016

10 Mar 2016
FORMULACIÓN DE
IMPUTACIÓN (ART

286)

FECHA REAL.6 DE NOVIEMBRE DE 2014. JDO 19 PMGTIAS. EL DESPACHO AVALA FORMULACION DE IMPUTACION
HECHA A ELDA LEONOR VILLAREAL MARTINEZ X CONCIERTO PARA DELINQUIR EN CONCURSO CON
DIVULGACION Y EMPLEO DE DOCUMENTOS RESERVADOS, WILLIAM JIMENEZ JIMENEZ X CONCIERTO PARA
DELINQUIR EN CONCURSO CON USO DE DTO PUBLICO FALSO EN CONCURSO HOMOGENEO Y FALSEDAD EN
DOCUMENTO PRIVADO, ROBINSON ANDREY MORENO POSADA X CONCIERTO PARA DELINQUIR, COHECHO
PROPIO Y DESTRUCCION, SUPRESION U OCULTAMIENTO DE DTO PUBLICO, A JENNIFER ANDREA SAAVEDRA X
CONCIERTO PARA DELINQUIR, FALSEDAD IDEOLOGICA EN DOCUMENTO PUBLICO, A JOAQUIN EMILIO URIBE
GALLON X CONCIERTO PARA DELINQUIR Y FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PUBLICO Y JORGE YOHAN
AGUILAR GONZALEZ X CONCIERTO PARA DELINQUIR, UTILIZACION INDEBIDA DE INFORMACION PRIVILEGIADA,
COHECHO PROPIO Y DESTRUCCION, SUPRESION U OCULTAMIENTO DE DOCUMENTO PUBLICO. NO ACEPTARON
CARGOS.

10 Mar 2016

10 Mar 2016
LEGALIZACIÓN DE

CAPTURA (ART
297)-REALIZADO

FECHA REAL.6 DE NOVIEMBRE DE 2014. JDO 19 PMGTIAS. EL DESPACHO IMPARTE LEGALIDAD A LA CAPTURA
DE ELDA LEONOR VILLAREAL MARTINEZ, WILLIAM JIMENEZ JIMENEZ, ROBINSON ANDREY MORENO POSADA,
JENNIFER ANDREA SAAVEDRA, JOAQUIN EMILIO URIBE GALLON Y JORGE YOHAN AGUILAR GONZALEZ POR LOS
DELITOS DE CONCIERTO PARA DELINQUIR EN CONCURSO Y OTROS. SIN RECURSOS.

10 Mar 2016

-- -- [ACTUACION RESTRINGIDA] -- -- --
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Doctora 
EDITH ALARCON BERNAL 
JUEZ SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ 
E.S.D.    
 
 
ACCIÓN:   REPARACIÓN DIRECTA 
RADICADO:  11-001-3343-061-2020-00227-00 
DEMANDANTE:     JORGE JOHAN AGUILAR GONZALEZ Y OTROS  
DEMANDADO:       NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTRO 
 
 
SANTIAGO NIETO ECHEVERRI, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía número 6.241.477 de Cartago Valle, 
abogado en ejercicio, con Tarjeta Profesional N° 132.011 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando dentro del proceso de la referencia, en calidad 
de apoderado especial de la Nación-Fiscalía General de la Nación, de conformidad 
con el poder que se adjunta al presente, con sus respectivos anexos, debidamente 
otorgado por la Coordinadora de la Unidad de Defensa Jurídica de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos de la Fiscalía, quien ostenta la representación judicial de esta 
Entidad con base en la delegación conferida por el Fiscal General de la Nación, por 
medio del presente escrito, de manera respetuosa me dirijo ante su Despacho para 
contestar la demanda presentada mediante apoderado por el señor JORGE JOHAN 
AGUILAR GONZALEZ Y OTROS, en los siguientes términos: 
  
 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
HECHO 1: Me atengo a lo que frente a este hecho resulte probado en legal forma 
dentro del proceso. 
 
HECHOS 2, 3 Y 4: Se refieren a la existencia de piezas procesales de la 
investigación penal que se adelantó contra JORGE JOHAN AGUILAR GONZALEZ, 
de las cuales es menester atenerse a lo que documentalmente obra en el 
expediente. 
 
HECHOS 5 Y 6: El apoderado de la parte actora realiza apreciaciones subjetivas, 
de lo cual no aporta pruebas ni evidencias. 
 
HECHOS 7, 8 Y 9: Se refieren a la existencia de piezas procesales de la 
investigación penal que se adelantó contra JORGE JOHAN AGUILAR GONZALEZ, 
de las cuales es menester atenerse a lo que documentalmente obra en el 
expediente. 
 
HECHOS 10, 11 Y 12: No me constan. De haber ocurrido lo afirmado en estos 
numerales por el apoderado de la parte actora, fueron trámites y decisiones ajenas 
a la Fiscalía General de la Nación. 
 
HECHO 13: Se refieren a la existencia de piezas procesales de la investigación 
penal que se adelantó contra JORGE JOHAN AGUILAR GONZALEZ, de las cuales 
es menester atenerse a lo que documentalmente obra en el expediente. 
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HECHO 14: El apoderado de la parte actora realiza apreciaciones subjetivas, de lo 
cual no aporta pruebas ni evidencias. 
 
HECHOS 15, 16 Y 17: No me consta. 
 
HECHOS 18 Y 19: Me atengo a lo que frente a estos hechos resulte probado en 
legal forma dentro del proceso. 
 
HECHO 20: Me atengo a lo que certifique la entidad competente. 
 
HECHOS 21 Y 22: Se refieren a la existencia de piezas procesales de la 
investigación penal que se adelantó contra JORGE JOHAN AGUILAR GONZALEZ, 
de las cuales es menester atenerse a lo que documentalmente obra en el 
expediente. 
 
HECHO 23: La parte actora con lo aportado en la demanda, pruebas y anexos no 
demuestra que la privación de la libertad de JORGE JOHAN AGUILAR GONZALEZ 
haya sido injusta, desproporcional o ilegal.  
 
HECHO 24: No me consta.  
 
HECHOS 25 Y 26: Se refieren a la existencia de piezas procesales de la 
investigación penal que se adelantó contra JORGE JOHAN AGUILAR GONZALEZ, 
de las cuales es menester atenerse a lo que documentalmente obra en el 
expediente. 
 
HECHO 27: No es cierto. 
 
HECHO 28: Se refieren a la existencia de piezas procesales de la investigación 
penal que se adelantó contra JORGE JOHAN AGUILAR GONZALEZ, de las cuales 
es menester atenerse a lo que documentalmente obra en el expediente. 
 
La parte actora con lo aportado en la demanda, pruebas y anexos no demuestra 
que la privación de la libertad de JORGE JOHAN AGUILAR GONZALEZ haya sido 
injusta, desproporcional o ilegal.  
 
HECHO 29: Es un requisito de procedibilidad establecido en la Ley. 
 
 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
Me opongo a todas y cada una de las declaraciones y condenas solicitadas en el 
escrito de la demanda, toda vez que en el presente caso no se configuran los 
supuestos esenciales que permitan estructurar algún tipo de responsabilidad en 
cabeza de mi representada. 
 
Así mismo, manifiesto el desacuerdo con la pretensión indemnizatoria, pues los 
perjuicios se encuentran sobreestimados, al igual que no existe prueba de los 
mismos, y no se avizora evidencia y/o prueba del supuesto daño sufrido por los 
demandantes y menos que este pueda ser atribuible a la Fiscalía General de la 
Nación.  
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Si bien los perjuicios morales causados por una supuesta privación injusta de la 
libertad se presumen de acuerdo a la Sentencia de la Sección Tercera de la Sala 
de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado que fijó los Topes 
Indemnizatorios en materia de perjuicios inmateriales: "daños morales, daño a la 
salud y afectación relevante a bienes o derechos constitucional y 
convencionalmente protegidos" mediante Acta del 28 de agosto de 2014, en la cual 
fijó el techo de los mismos para el RECONOCIMIENTO Y LIQUIDACIÓN DE 
PERJUICIOS MORALES EN CASO DE PRIVACIÓN INJUSTA DE LA LIBERTAD 
en la Sentencia de unificación jurisprudencial del 28 de agosto de 2014. Exp. 
36149, M. P. Hernán Andrade Rincón (E). Actor: José Delgado Sanguino y 
otros. Demandada: La Nación - Rama Judicial, también lo es que para el caso en 
estudio, no está plenamente probado que la privación de la libertad de JORGE 
JOHAN AGUILAR GONZALEZ, haya sido injusta, ilegal, desproporcionada, 
irracional e irrazonable.  
 
Tampoco está probada la estrecha relación, convivencia, lazos de familiaridad, 
afectación y dolor que pudieron haber sufrido todos los demandantes, en especial 
el padrastro, hermanos, sobrinos, primos, esposa del tío, esposo de la tía y los 
suegros como consecuencia de la privación de la libertad de JORGE JOHAN 
AGUILAR GONZALEZ. Es válido afirmar, que con la documentación aportada con 
la demanda, pruebas y anexos, los parientes mencionados no podrán ser 
reconocidos como terceros damnificados, pues tal condición no fue demostrada, 
como quiera que no se acredita el daño causado, y  frente a los terceros los 
perjuicios no son presumibles. 
  
Respecto a los presuntos daños y perjuicios materiales, es necesario indicar que no 
se avizora evidencias documentales exigidas por la Ley (soportes, recibos, facturas, 
etc.), que demuestren los gastos en que incurrieron los demandantes, en el periodo 
en que JORGE JOHAN AGUILAR GONZALEZ estuvo privado de la libertad; ni lo 
que destinaron para el pago del profesional del derecho en la defensa técnica en el 
proceso penal. 
 
Frente a la reclamación de perjuicios por afectación o vulneración relevante de 
bienes o derechos convencional y constitucionalmente amparados, es pertinente 
indicar y aclarar que la parte demandante no especificó de qué manera se le 
causaron estos, ni demostró y mucho menos probo el daño sufrido. 
 
Ahora bien, es preciso indicar que el proceso penal que se adelantó contra JORGE 
JOHAN AGUILAR GONZALEZ fue en vigencia de la Ley 906 de 2004, donde la 
dirección del proceso penal está a cargo del Juez con funciones de control de 
garantías y/o de conocimiento, representados por la Rama Judicial – Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial, que no fueron demandados ni vinculados como 
parte demandada en este proceso contencioso administrativo. La Fiscalía General 
de la Nación desde la vigencia de la mencionada norma, es tan solo una parte 
procesal más, al igual que la defensa del sindicado; en virtud de lo cual se puede 
colegir, que la entidad que represento, está exenta de todo tipo de responsabilidad. 
 
De acuerdo a la demanda, anexos y pruebas aportados por la apoderada de la parte 
demandante, no se observa ni se evidencia omisión o extralimitación que pueda ser 
imputable a la Fiscalía General de la Nación, sin embargo, lo único que al parecer 
se le endilga al ente acusador de manera general es la supuesta privación injusta 
de la libertad, sin especificar en qué consistió la falla, omisión o extralimitación de 
la entidad. 
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Respecto a lo anteriormente citado, es necesario aclarar y reiterar como 
anteriormente se expuso, que la Dirección del proceso penal, no está a cargo de la 
entidad que represento, y no existe prueba o evidencia dentro del proceso penal, 
que el delegado de la Fiscalía haya decretado y ordenado la medida de 
aseguramiento contra JORGE JOHAN AGUILAR GONZALEZ; por tanto, no es 
posible afirmar como lo realiza la parte demandante, que el ente acusador sea el 
causante y responsable de los supuestos perjuicios y daños ocasionados, y mucho 
menos que estos hayan sido probados con lo aportado y solicitado en el escrito de 
la demanda. Si bien es cierto la Fiscalía General de la Nación solicita medida de 
aseguramiento, también lo es que el ente acusador es una parte procesal más, que 
al igual que la defensa del sindicado realiza solicitudes, y el único que tiene la 
potestad de decidir es el correspondiente Juez Penal, que para el caso en estudio 
no se encuentra demandado ni vinculado. 
 
Ahora bien, lo sí probado con la demanda, anexos y pruebas, es que a JORGE 
JOHAN AGUILAR GONZALEZ se le investigo penalmente por parte de la Fiscalía 
General de la Nación por los delitos de Concierto para Delinquir; Utilización Indebida 
de Información Oficial Privilegiada; Cohecho Propio (Autor); Destrucción o 
Supresión de Documento Público (Determinador). Ante unos posibles hechos 
ilícitos, la entidad que represento se encontraba obligada constitucional y 
legalmente a iniciar la investigación penal y adelantar el procedimiento establecido 
en la Ley 906 de 2004.  
 
Es pertinente indicar que no se encuentra probado que la Fiscalía General de la 
Nación, haya ocasionado perjuicios de índole moral y material a la parte 
demandante. La parte actora en el escrito de la demanda se limitó a transcribir que 
la entidad demandada incurrió  en una privación injusta de la libertad, sin especificar 
cuál fue el error, omisión, extralimitación o falla, ni indicó porque la medida de 
aseguramiento decretada fue desproporcional, irracional, ilegal o injusta. No 
obstante lo anterior, es pertinente indicar que inicialmente de acuerdo a las pruebas 
e indicios que reposaban en la investigación penal,  la medida de aseguramiento 
solicitada por la Fiscalía General de la Nación y decretada por el Juez Penal con 
funciones de control de garantías, era acorde y proporcional con los delitos 
investigados.  
 
La parte demandante en el caso en estudio argumenta una supuesta privación 
injusta de la libertad de JORGE JOHAN AGUILAR GONZALEZ, siendo necesario 
indicar que no la probo ni aporto evidencias que esta si sea INJUSTA, y que pueda 
ser atribuible a la Fiscalía General de la Nación, por lo cual hay lugar a relevar de la 
presunta responsabilidad a mi representada, a la reparación del daño alegado, y 
mucho más cuando no se prueba que se haya configurado un daño antijurídico, no 
habiendo lugar a ser declarada responsable. No se demostró elementos que 
permitan dilucidar dicha responsabilidad.  
 
No es cualquier error o desacierto, el que debe ser sancionado en materia 
administrativa, sino aquel que desborde flagrantemente los parámetros establecidos 
para las funciones propias del administrado de justicia, si no fuera así, se estaría 
vulnerando el principio constitucional de la libre valoración probatoria. 
 
Ahora bien, para que pueda estructurarse una responsabilidad patrimonial de un 
ente público, no basta con que exista un daño, sino que además, es menester que 
este daño sea antijurídico, sufrido por la víctima y que ese daño sea el efecto 



REPARACIÓN DIRECTA 
JL. 43816 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
DIAGONAL 22 B N° 52 -  01 EDIFICIO “C”  PISO 3°  

CONMUTADOR: 5702000-4149000 Ext .  2152 
BOGOTÁ, D.C. 

 

 

DIRECTO de la falla del servicio, lo cual debe estar plenamente demostrado y en el 
caso que nos ocupa, es absolutamente claro que no fue probado. 
 
Al respecto, fuerza señalar señora Juez, que en el sub judice no se configuran los 
supuestos esenciales que permitan estructurar ninguna clase de responsabilidad en 
cabeza de mi representada. 
 
Del texto de la demanda, no se aprecia un extremo de particular importancia, para 
que se despache favorablemente las pretensiones de la demanda, cual es una falta 
o falla del servicio de la administración, por omisión, retardo, irregularidad, ineficacia 
o ausencia del servicio imputable a mi representada la Fiscalía General de la 
Nación, por lo cual no es viable predicar hechos y omisiones que constituyan faltas 
o fallas en el servicio de la administración de justicia, en consecuencia Señora Juez, 
mal podría endilgarse responsabilidad alguna a la Entidad que represento. 
 
Si bien es cierto que, a la Nación-Fiscalía General de la Nación le corresponde 
adelantar la investigación, le corresponde al juez de garantías y/o de conocimiento, 
dirigir el proceso penal y proferir decisiones. 
 
Como es bien sabido, mediante Acto Legislativo 03 de 2002, se introdujo un cambio 
radical en el sistema de enjuiciamiento penal en Colombia, erigiendo un sistema de 
partes que relevó a la Fiscalía General a ser una más dentro del proceso, 
concentrando las decisiones que afecten los derechos fundamentales, en especial 
el de libertad, en los jueces de control de garantías en la etapa preliminar, y en la 
etapa de juicio al Juez de conocimiento. En ningún caso la Fiscalía General de la 
Nación, o sus delegados, pueden emitir decisiones, y ni mucho menos imponer o 
decretar medidas de aseguramiento. 
 
Con todo respeto me permito reiterar lo expuesto en su oportunidad en el sentido 
de que la Falla del Servicio, atribuida a la Entidad a la cual represento no está 
demostrada dentro del presente proceso contencioso administrativo, siendo la 
actuación de los funcionarios de la Fiscalía General de la Nación, ajustada a 
derecho sin que genere ninguna clase de perjuicios a la demandante, ya que para 
que los mismos sean reconocidos no basta con enunciarlos o afirmarlos como se 
hizo en el escrito demandatorio, sino que es necesario que se prueben, lo cual no 
sucedió. 
 
La responsabilidad por parte del Estado que se pretende con la presente acción, no 
reúne los requisitos exigidos para el efecto, a saber: 
 
"...Para que pueda condenarse al Estado por culpa aquiliana se requiere que 
aparezcan demostrados en el expediente los siguientes supuestos: 
Existencia del hecho (falla del servicio). 
 
Daño o perjuicio sufrido por el actor. 
Relación de causalidad entre el primero y el segundo..."1. 
 
En lo que hace relación a la falla del servicio, la jurisprudencia ha señalado que la 
falla debe ser de tal magnitud que, teniendo en cuenta las circunstancias en que 
debe prestarse el servicio, la conducta de la administración sea considerada como 

                                                 
1 Sentencia de 18 de abril de 1967 - Ponente: Dr. Carlos Portocarrero Mutis. Actor: William Bendeck contra la Nación. 
Anales del Consejo de Estado. Tomo LXLL Número 413-414 páginas 257 y ss. Responsabilidad por falta o falla del servicio.  
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anormalmente deficiente, lo anterior fue manifestado en los siguientes términos por 
el Consejo de Estado, en sentencia de agosto 5 de 1994, Expd. 8485, con ponencia 
del doctor Carlos Betancur Jaramillo, así: 
 
"...Para determinar si aquí se presentó o no dicha falla del servicio, debe entonces 
previamente establecerse cuál es el alcance de la obligación legal incumplida o 
cumplida inadecuadamente por la administración.  Debe precisarse en qué forma 
debió haber cumplido el Estado con su obligación...". 
 
"...La falla de la administración, para que pueda considerarse entonces 
verdaderamente como causa del perjuicio y comprometa su responsabilidad, no 
puede ser entonces cualquier tipo de falla.  Ella debe ser de tal entidad, que teniendo 
en cuenta las concretas circunstancias en que debía prestarse el servicio, la 
conducta de la administración pueda considerarse como "anormalmente 
deficiente"...". 
 
En este orden de ideas, si bien es cierto que la responsabilidad que tiene el Estado 
por las acciones u omisiones de sus autoridades, de acuerdo con lo establecido en 
el Artículo 90 de la Carta Política, obligan a su reconocimiento de los daños 
causados, también lo es, que dicha responsabilidad sólo surge cuando se cumplen 
los mencionados supuestos y/o requisitos, es decir una falta o falla en el servicio o 
de la administración, por omisión, retardo, irregularidad, ineficiencia o ausencia del 
servicio; un daño que implique lesión o perturbación de un bien protegido por el 
derecho con las características generales que la ley determina para que sea 
indemnizable, que sea cierto, determinado o determinable, evaluable, etc; una 
relación de causalidad entre la falta o falla de la administración y el daño, sin la cual 
aún demostrada la falta o falla del servicio, no habrá lugar a la indemnización. 
 
En este orden de ideas, al no probarse la falla en el servicio y por corresponder a 
decisiones que adoptaron los jueces de garantías y/o de conocimiento se tiene que 
no le son imputables las pretensiones de la demanda a la Fiscalía General de la 
Nación. 
 
En efecto, la Ley 906 de 2004 destacó el papel de la FISCALÍA, como un ente 
netamente investigador y acusador, quitándole la responsabilidad de decidir, 
dejando dicha facultad en los jueces de control de garantías y/o de conocimiento, 
mismos que hacen parte exclusivamente de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL, por tal motivo, las 
pretensiones de la demanda no podrán prosperar frente a la entidad que represento. 
Al no tener injerencia alguna en las decisiones adoptadas en el proceso penal 
adelantado contra JORGE JOHAN AGUILAR GONZALEZ, la Fiscalía General de la 
Nación no puede ser llamada a responder. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
Precisamente, a la luz de las nuevas disposiciones del procedimiento penal, la 
facultad jurisdiccional quedó en cabeza de la Rama Judicial – Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial, razón por la cual, las decisiones son proferidas por los 
Jueces que tienen a su cargo el conocimiento del proceso penal, como en efecto 
ocurrió en este caso. 
 

La actuación de la Fiscalía General de la Nación, se surtió de conformidad con la 
Constitución Política y las disposiciones sustanciales y procedimentales vigentes 
para la época de los hechos – Ley 906 de 2004, actuación de la cual no es ajustado 
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a derecho predicar un defectuoso funcionamiento de la administración de justicia, 
ninguna clase de error, ni falla en el servicio o Privación Injusta de la Libertad. 
 
Debe reiterarse que en este nuevo sistema penal, a la Fiscalía General de la Nación 
y sus delegadas les corresponde detectar, proteger e identificar los elementos 
físicos de las evidencias y conseguir información general sobre un hecho delictivo 
o en general diseñar el programa metodológico de la investigación con el propósito 
de inferir que el imputado es autor o partícipe del delito que se investiga y proceder 
a formular una imputación ante el juez de control de garantías (art. 286). En ese 
momento, la Fiscalía debe describir al imputado, dar su nombre y/o número de 
identificación y condiciones civiles como profesión, estado civil, nombre de los 
padres, ciudad donde es oriundo y demás, para identificarlo plenamente. Así mismo, 
relatar claramente los hechos y solicitar la medida de aseguramiento que le 
corresponde imponer al juez de control de garantías, como lo señala el artículo 306 
de la Ley 906 de 2004.  
 
Posteriormente, la Fiscalía puede formular la acusación o preclusión de la 
investigación, decisión que es adoptada por el juez de conocimiento -art. 331 Ley 
906 de 2004-; es decir, el juez es el destinatario de toda la actividad probatoria y 
adopta las decisiones relacionadas con la privación de la libertad y absolución o 
condena a los procesados. Por lo tanto, el Fiscal dirige, coordina, controla y ejerce 
verificación técnico científica sobre la investigación y las actividades de policía 
judicial; sin embargo, no tiene la facultad de proferir decisiones.  
 
En efecto, la labor de la Fiscalía General de la Nación dentro del proceso penal 
mencionado -Ley 906- no obliga al Juez a acoger sus solicitudes; aun cuando es la 
Fiscalía quien, inmediatamente se presenta la comisión de un delito, toma el control 
de la investigación y una vez recaudado el suficiente material probatorio relacionado 
con la ocurrencia del delito y el autor del mismo, lo pone en conocimiento del Juez 
de control de garantías, solicitándole la expedición de la orden de captura y, 
posterior a la captura del posible autor, solicita ante el mismo Juez, la legalización 
de la orden de captura, realiza la imputación de cargos y solicita la imposición de la 
medida de aseguramiento; y así ocurrió en la investigación penal donde fue 
involucrada la parte actora, tal como se encuentra probado en este proceso. 
 
De tal forma que, en el presente caso, es evidente que no le asiste responsabilidad 
alguna a la Fiscalía General de la Nación, en el entendido que su actuación en el 
proceso penal acusatorio, estipulado en la Ley 906, es simplemente como parte 
acusadora, puesto que ninguno de sus agentes fue quien ordenó la privación de la 
libertad de la demandante ni adopto ninguna otra decisión, no tenía a su cargo la 
dirección del proceso penal,  por tal razón se presenta frente a mi representada la 
excepción, se reitera, -falta de legitimación en la causa por pasiva-. 
 
Por otra parte, el Consejo de Estado ha sostenido que para que un quebranto 
patrimonial sufrido por un particular revista el carácter de perjuicio indemnizable se 
necesita, sin embargo, la concurrencia de ciertos requisitos.  Entre ellos y en primer 
lugar, la antijuridicidad del perjuicio; así en situaciones de orden público los 
ciudadanos tendrían que soportar, bajo ciertas circunstancias, las dificultades que 
el control de ese orden público pueda causarle. La ley permite en ciertos casos la 
retención de personas, el allanamiento, la requisa, la retención preventiva de 
ciudadanos. En estos asuntos se causa un perjuicio, pero dadas las circunstancias, 
la persona tendría el deber de soportarlos. Es preciso indicar en este punto, que la 
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parte actora no ha especificado en que consistió el daño antijurídico causado, y 
menos que este pueda ser atribuible a la Fiscalía General de la Nación. 
 
Así las cosas, no existe relación de causalidad entre el supuesto daño sufrido por 
los demandantes con la actuación surtida por la Fiscalía General de la Nación; de 
lo cual se puede concluir que frente a la entidad que represento, se configura 
igualmente UNA AUSENCIA DE NEXO CAUSAL.  
 
Mal podría condenarse a la Fiscalía General de la Nación al pago de los perjuicios 
solicitados por la parte demandante, considerando que si bien, la Fiscalía fue una 
parte procesal más del proceso penal, al igual que la defensa del demandante. Por 
consiguiente, la actuación realizada por la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
se enmarca dentro de los cometidos estatales que le han sido asignados en materia 
de investigación. Conforme con lo anterior se presenta en el caso bajo estudio, la 
excepción de inexistencia del daño imputable a la Entidad que represento. 
 
Por ello, NO se encuentran probados los diferentes elementos constitutivos de la 
responsabilidad administrativa de mí representada, es decir, el hecho dañoso y la 
relación de causalidad entre uno y otro, por lo cual deberá negarse las súplicas de 
la demanda respecto de mi representada. 
 
Señora Juez, en el caso que nos ocupa, no se configura ningún tipo de error, ni falla 
en el servicio, y mucho menos un defectuoso funcionamiento de la administración 
de justicia o privación injusta de la libertad, es decir, al examinar las actuaciones de 
mí representada, tal como lo aduce y quiere hacer ver la parte actora en general en 
la demanda, y sin probarlo, por cuanto el Fiscal actúo conforme a la ley, en 
cumplimiento del deber legal. 
 
Si bien se absolvió de la investigación a JORGE JOHAN AGUILAR GONZALEZ, 
eso por sí solo no significa que las medidas y actuaciones adoptadas por la Entidad 
que represento, fueron ilegales o no contenían los requisitos para su adopción, lo 
que reafirma que se dio aplicación correcta a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Penal, el cual requería de elementos probatorios que 
comprometieran la responsabilidad del sindicado, y éstos estaban más que 
presentes en el proceso penal. Existían serios indicios, los que se extrajeron de 
prueba debidamente recaudada y ante los mismos, era deber de la entidad vincular 
a la investigación penal, a la aquí actora y solicitar la imposición de la medida de 
aseguramiento y la imputación en su contra, pues era la única medida que procedía 
de acuerdo al delito investigado y a la época en que sucedieron los hechos. Es 
preciso indicar que a pesar de la importancia del rol que cumple la Fiscalía General 
de la Nación en el proceso penal, la dirección de este, estuvo a cargo en el caso en 
estudio, de los Jueces con funciones de control de garantías y de conocimiento. 
 
Es decir, la Fiscalía General de la Nación no debe ser condenada dentro de la teoría 
de la falla en el servicio o responsabilidad objetiva, dado que no cometió falla alguna, 
puesto que su actuación se surtió dentro de la gradualidad propia del proceso penal, 
contando con fundamentos fácticos, y dado que la realidad procesal obligaba a 
adoptar ciertas medidas y actuaciones contra JORGE JOHAN AGUILAR 
GONZALEZ.  
  
Aceptar que el Estado debe responder por todos los perjuicios, riesgos o peligros a 
los que se ven abocados permanentemente los ciudadanos, bien por actuación de 
terceros, bien por un actuar de la administración de justicia completamente ajustado 
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a la Constitución y a la ley, como sucedió en el presente caso con la actuación 
realizada por la Fiscalía General de la Nación, sería tanto como pedirle milagros, 
como exigirle que sobrepasara las fronteras de lo que humanamente es posible. 
 
Cabe destacar que, frente a casos como éste, corresponde a la parte actora 
acreditar cuál fue la actuación del Estado que produjo el daño, además del nexo de 
causalidad entre estos dos elementos, los cuales, en el asunto sub examine, no se 
encuentran acreditados; por cuanto como ya se expuso anteriormente, la parte 
actora se limitó a reclamar a la Fiscalía General de la Nación sin especificar ni 
probar una supuesta responsabilidad con ocasión a la privación injusta de la 
libertad, pero no indico en qué sentido se le causo un daño antijurídico, toda vez 
que si bien se terminó el proceso penal absolviéndolo, esto no significa que sea un 
motivo para poder imputar un daño antijurídico.  

En consecuencia, por tales circunstancias en el presente caso, la Fiscalía General 

de la Nación no está llamada a responder en el evento de llegarse a probar algún 

daño, toda vez, que de conformidad con lo señalado en párrafos precedentes, fue 

el Juzgado con Función de Control de Garantías y/o de conocimiento, en cabeza 

de la Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, quien adelantó 

todo el proceso penal en contra de la aquí actora. No obstante lo anterior, la parte 

actora no aporta pruebas ni evidencias que demuestren que la privación de la 

libertad de la demandante, haya sido injusta, ilegal, irracional, irrazonable y mucho 

menos desproporcionada. 

Es pertinente indicar que la absolución de la investigación a favor de JORGE 
JOHAN AGUILAR GONZALEZ obedeció a la DUDA, a la falta de certeza que se 
requiere para condenar a una persona por un delito cometido, es decir no se pudo 
desvirtuar la presunción de inocencia de la demandante, y no por cuanto haya 
quedado plenamente probada su inocencia. 

Es precisar indicar que el demandante fue absuelto por duda y no porque se hubiese 
demostrado plenamente su INOCENCIA. Así mismo, se deja claro, que las 
actuaciones de la Fiscalía de conocimiento no fueron ilegales o irregulares, tanto 
así, que dichas actuaciones y procedimientos no fueron motivo de nulidad ni de 
reproche por parte del Juez Penal de Conocimiento.  

De acuerdo a la sentencia de fecha 28 de agosto de 2018 proferida por el Juzgado 
Cincuenta y Cuatro (54) Penal del Circuito con funciones de conocimiento de 
Bogotá, a través de la cual se absolvió a JORGE JOHAN AGUILAR GONZALEZ, es 
válido afirmar, que esta decisión obedeció a la solicitud del Delegado de la Fiscalía, 
ante la decisión de la no asistencia al juicio oral del testigo estrella, señor JOSE DE 
JESUS PONEFTS TORRES, quien inicialmente se había ofrecido a declarar, y 
posteriormente, estuvo reacio y no colaboro con la justicia, imposibilitando al ente 
acusador la demostración de la teoría del caso. 

Es pertinente indicar que con las pruebas practicadas en el juicio oral y sin el 
testimonio mencionado, no existía el grado de conocimiento exigido para condenar, 
esto es, el conocimiento más allá de toda duda frente a la materialidad de los delitos 
y la responsabilidad de los acusados, por tal motivo, el ente acusador solicito la 
absolución del demandante en el proceso penal. 

La parte demandante no probo ni demostró con lo aportado en el escrito de la 
demanda, que la privación de la libertad de JORGE JOHAN AGUILAR GONZALEZ, 
haya sido injusta, ilegal, desproporcionada, o irracional; así tampoco, que los 
supuestos perjuicios reclamados fueron ocasionados por la Fiscalía General de la 
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Nación. Es pertinente indicar que con las actuaciones y procedimientos 
desplegados por la Fiscalía General de la Nación en el caso en estudio, no se 
evidencia ni se prueba falla en el servicio, defectuoso funcionamiento de la 
administración de justicia y mucho menos un error judicial. 

 

ARGUMENTOS DE DEFENSA PARA TENER EN CUENTA AL MOMENTO DE 
PROFERIR DECISIÓN DE FONDO 

 
No obstante todo lo anteriormente expuesto, respetuosamente me permito proponer 
las siguientes excepciones: 
 
1. FALTA DE LEGIMITACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA: 
 
Al no corresponder a la Fiscalía General de la Nación, con el nuevo Estatuto de 
Procedimiento Penal, imponer la medida de aseguramiento, ya que como se dijo 
anteriormente, le corresponde a la Fiscalía adelantar la investigación, para de 
acuerdo con la prueba obrante en ese momento procesal, solicitar, como medida 
preventiva la detención del sindicado, si lo considera conveniente, 
correspondiéndole al Juez de Garantías estudiar dicha solicitud, analizar las 
pruebas presentadas por la Fiscalía, y decretar las que estime 
procedentes,  para luego si establecer la viabilidad o no de decretar la medida de 
aseguramiento, es decir, que en últimas, si todo se ajusta a derecho, es el juez 
de garantías quien decide y decreta la medida de aseguramiento a imponer. Y 
siendo ello así no es de recibo la pretensión del demandante de declarar 
administrativamente responsable a la entidad que represento, por “detención ilegal”, 
ya que si bien es cierto se dio esta medida, ella no fue proferida por mi 
representada. 
 
Sobre este particular, en la exposición de motivos de la Ley 906 de 2004, por la cual 
se expidió en nuevo Código de Procedimiento Penal, se señaló al respecto: 
 

“De cara al nuevo sistema no podría tolerarse que la Fiscalía, a la cual se 
confiere el monopolio de la persecución penal y por ende, con amplios 
poderes para dirigir y coordinar la investigación criminal, pueda al mismo 
tiempo restringir, por iniciativa propia, derechos fundamentales de los 
ciudadanos o adoptar decisiones en torno de la responsabilidad de los 
presuntos infractores de la ley penal, pues con ello se convertiría en árbitro de 
sus propios actos. 

 
Por ello, en el proyecto se instituye un conjunto de actuaciones que la Fiscalía 
debe someter a autorización judicial previa o a revisión posterior, con el fin de 
establecer límites y controles al ejercicio del monopolio de la persecución 
penal, mecanismos estos previstos de manera escalonada a lo largo de la 
actuación y encomendados a los jueces de control de garantías. 
 
Función deferida a los jueces penales municipales, quienes apoyados en las 
reglas jurídicas hermenéuticas deberán establecer la proporcionalidad, 
razonabilidad, y necesidad de las medidas restrictivas de los derechos 
fundamentales solicitadas por la Fiscalía, o evaluar la legalidad de las 
actuaciones objeto de control posterior. 
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El juez de control de garantías determinará, particularmente, la legalidad de 
las capturas en flagrancia, las realizadas por la Fiscalía de manera excepcional 
en los casos previstos por la ley, sin previa orden judicial y, en especial, tendrá 
la facultad de decidir sobre la imposición de las medidas de aseguramiento 
que demande la Fiscalía, cuando de los elementos materiales probatorios o 
de la información obtenida a través de las pesquisas, aparezcan fundados 
motivos para inferir que la persona es autora o partícipe de la conducta que se 
indaga. 
 
De otra parte, armonizando la naturaleza de las medidas de aseguramiento 
con la filosofía que inspira el sistema acusatorio y acorde con la jurisprudencia 
constitucional, sobre la materia, su imposición queda supeditada a unos fines 
que justifican la restricción del derecho fundamental a la libertad.   En 
consecuencia, no bastará con evidencias de las cuales se pueda inferir la 
autoría o participación en la comisión de un delito, sino que se torna 
indispensable que la privación de la libertad devenga necesaria en razón del 
pronóstico positivo que se elabore, a partir de tres premisas básicas: que el 
imputado estando en libertad pueda obstruir el curso de las investigaciones; 
que pueda darse la fuga; o que, por la naturaleza del hecho investigado, 
constituya un peligro para la sociedad o las víctimas del delito.” Exposición de 
motivos del Acto Legislativo 237 de 2002 – Cámara (Actual Acto Legislativo 02 
de 2003). Gaceta del Congreso # 134 del 26 de abril de 2002. 
 

Frente a la detención de acuerdo a lo previsto por el actual sistema penal acusatorio 
cuyo procedimiento regula la Ley 906 de 2004, la Fiscalía General de la Nación es 
quien asume el papel acusador frente a conductas punibles, más no es quien 
determina las medidas restrictivas de la libertad de los imputados, siendo este el  
fundamento principal que conlleva a que el presente caso la Fiscalía quede EXIMIDA 
de responsabilidad frente a una detención calificada por los solicitantes como falla 
del servicio, pues la legalidad fue avalada por el respectivo juez competente. 
 
El sistema penal acusatorio vigente en casos como el que nos ocupa, impide que 
sea la Fiscalía quien decida sobre la detención, al punto que, como se vislumbra 
de la norma jurídica y lo enseñado por la jurisprudencia, la solicitud del fiscal de 
imponer medida de aseguramiento privativa de la libertad debe ser avalada y 
controlada por el Juez de Garantías, y posteriormente también advierte la eventual 
responsabilidad de éste y del juez de conocimiento en una posible irregularidad. 
Así lo advierte la H. Corte Constitucional, quien con ocasión de una demanda de 
inconstitucionalidad en la que se examinaron las características esenciales de la 
figura del juez de control de garantías, señaló: 
 

(…) “En este contexto, la institución del juez de control de garantías en 
la estructura del proceso penal es muy importante, como quiera que a 
su cargo está examinar si las facultades judiciales ejercidas por la 
Fiscalía se adecúan o no a sus fundamentos constitucionales y, en 
particular, si su despliegue ha respetado o no los derechos 
fundamentales de los ciudadanos.  En ejercicio de esta competencia, los 
efectos de la decisión que adopte el juez están determinados como a 
continuación se explica. Si encuentra que la Fiscalía ha vulnerado los 
derechos fundamentales y las garantías constitucionales, el juez a cargo 
del control no legitima la actuación de aquella y, lo que es más 
importante, los elementos de prueba recaudados se reputan inexistentes 
y no podrán ser luego admitidos como prueba, ni mucho menos 
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valorados como tal. En consecuencia, no se podrá, a partir de esa 
actuación, llevar a cabo la promoción de una investigación penal, como 
tampoco podrá ser llevada ante el juez de conocimiento para efectos de 
la promoción de un juzgamiento; efectos éstos armónicos con la 
previsión del artículo 29 superior, conforme al cual es nula de pleno 
derecho toda prueba obtenida con violación del debido proceso. Por el 
contrario, si el juez de control de garantías advierte que la Fiscalía, en 
ejercicio de esas facultades, no ha desconocido los límites superiores de 
su actuación, convalida esa gestión y el ente investigador podrá 
entonces continuar con su labor investigativa, formular una imputación, 
plantear una acusación y pretender la condena del procesado.  Es cierto 
que en este supuesto la facultad del juez de control de garantías no 
implica un pronunciamiento sobre las implicaciones que los elementos 
de prueba recaudados tengan sobre la responsabilidad del investigado 
ya que ésta será una tarea que se adelanta en el debate público y oral 
de la etapa de juzgamiento. (…)”. 

 
Ante el juez de conocimiento, por su parte, se presenta el escrito de 
acusación con el fin de dar inicio al juicio público, oral, con inmediación 
de la prueba, contradictorio, concentrado y con todas las garantías; se 
solicita la preclusión de la investigación cuando según lo dispuesto en la 
ley no hubiere mérito para acusar; y se demanda la adopción de las 
medidas judiciales necesarias para la asistencia a las víctimas”. 
Sentencia C-1092 de 2003, M.P. Dr. Álvaro Tafur Galvis. 

 
Conforme a las anteriores enseñanzas y a otras similares que están recogidas en las 
sentencias C-873 de 2003, C-591 de 2005 y C-730 de 2005, que refieren a los 
elementos esenciales y las principales características del nuevo sistema de 
investigación, acusación y juzgamiento en materia penal, introducido mediante el 
acto legislativo 03 de 2002, que reformó los artículos 116, 250 y 251 de la 
Constitución, se concluye que ya la Fiscalía no puede resultar responsable por los 
daños antijurídicos que se le imputen por “detención injusta”, sencillamente porque 
esta Entidad no es la encargada de asegurar la comparecencia al proceso de los 
presuntos infractores de la ley penal. En el último fallo aludido (sentencia C-730 de 
2005), la Corte Constitucional dijo que la Fiscalía General de la Nación, “ahora 
únicamente puede solicitar la adopción de dichas medidas al juez que ejerza las 
funciones de control de garantías, con la misma finalidad de asegurar la 
comparecencia de los imputados, así como para garantizar la conservación de la 
prueba y la protección de la comunidad, en particular de las víctimas. Se trata, así, 
de una atribución que ha sido trasladada por el constituyente a un funcionario 
judicial independiente”. 
 

2. INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL 
 
No hay nexo sustancial entre lo pretendido por la parte demandante, que no está 
igualmente probado, con las actuaciones de la Fiscalía General de la Nación. Es 
importante traer a colación, que el proceso penal se surtió en vigencia de la Ley 906 
de 2004, estando el proceso penal bajo la dirección del Juez Penal con funciones de 
control de garantías y de conocimiento. 
 
3. INEXISTENCIA DE DAÑO ANTIJURÍDICO 
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El artículo 90 de la Carta Política determina que el Estado responderá 
patrimonialmente por daños, pero no cualquier clase de daños, en ella se señala 
expresamente que son los denominados ANTIJURÍDICOS, agregando además 
“que le sean imputables”,  causados ya sea por acción o por omisión de las 
autoridades públicas. 
 
La Fiscalía General de la Nación no ha ocasionado ningún daño antijurídico, así 
como tampoco lo demostró la parte demandante con la demanda y anexos, y mucho 
menos, cuando no se especificó cuál es la falla del servicio o defectuoso 
funcionamiento de esta entidad, imputándole únicamente una supuesta privación 
injusta de la libertad de JORGE JOHAN AGUILAR GONZALEZ. 
 
4. COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
No hay lugar al pago de las sumas que se pretenden por la parte actora conforme 
con lo expuesto anteriormente.  

 
5. CUMPLIMIENTO DE UN DEBER LEGAL, DE CONFORMIDAD CON EL 

CONTENIDO NORMATIVO Y FINALIDAD LA LEY 906 DE 2004 Y EN 
CONSECUENCIA NO PUEDE PREDICARSE FALLA EN EL SERVICIO 
ATRIBUIBLE A ESTA ENTIDAD. AUSENCIA EN LA FALLA DEL 
SERVICIO POR PARTE DEL ENTE ACUSADOR:  

 
La Fiscalía General de la Nación en el caso en estudio actuó en cumplimiento a lo 
que la Constitución Política de Colombia y la Ley lo obliga, no omitiendo ni 
extralimitándose, por lo tanto, se configura una AUSENCIA DE FALLA EN EL 
SERVICIO Y DE PRUEBAS FRENTE A LO QUE PRETENDE LA PARTE ACTORA. 
 
La absolución de la investigación a favor de JORGE JOHAN AGUILAR GONZALEZ, 
significa el cumplimiento por parte de cada uno de los funcionarios que participó 
dentro del proceso de sus funciones contempladas en la Ley 906 de 2004. Se hace 
claridad sobre los roles que cumple la policía judicial, los fiscales y los jueces, así:  
 

1. Se comienza el proceso con el conocimiento de la probable ocurrencia 
de una conducta delictiva y a la policía judicial le corresponde realizar “actos 
de indagación o investigación” (artículo 205 de la Ley 906 de 2004).   
 
2. El resultado debe ponerse en conocimiento del fiscal que dirige 
la investigación, quien debe adelantar el plan metodológico, en el 
cual se deben establecer los objetivos de la investigación teniendo 
en cuenta la naturaleza de la “hipótesis delictiva”.   
 
3. Recolectadas las pruebas, se presenta formulación de 
imputación (artículo 286 de la Ley 906).  En esta etapa es que se 
puede afirmar que inicia la investigación, en la cual, tanto la 
defensa como el fiscal recopilan pruebas.  
 
4. Luego se presenta la acusación, etapa en la cual la defensa 
puede conocer las pruebas con las que cuenta la Fiscalía (artículos 
339 y ss. de la Ley 906).  
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5. Se realizan los actos preparatorios del juicio oral con la audiencia 
de formulación de acusación y la audiencia preparatoria (artículos 
356 y ss. de la Ley 906).   
 
6. Juicio Oral. Tal como se reconoce en esta sentencia, en la fase 
investigativa no puede hablarse propiamente de “pruebas”, porque 
adquieren esta connotación sólo en el debate público.  Por lo tanto, 
el juicio oral se constituye “en el centro de gravedad del proceso 
penal”. 

 
Hay que tener claro que el proceso penal contemplado en la Ley 906 de 2004, tiene 
una filosofía acusatoria diferente al anterior “debido a que la concepción del proceso 
penal como proceso de partes involucra justamente las nociones de la duda (decisión 
más allá de toda duda razonable), en calidad de variables que son incontrolables por 
parte del fiscal si la actividad de la defensa es lo suficientemente profesional como 
para quitarle piso a una acusación (…).  Los conceptos penales nuevos, creados por 
la Ley 906 de 2004, requieren una adaptación en la teoría de la responsabilidad 
administrativa debido a que el proceso penal está más librado a las partes que al 
propio Estado en la demostración de la responsabilidad penal”2. 
 
Por lo tanto, no puede pretenderse que el fiscal desde el comienzo del proceso pueda 
definir a ciencia cierta sobre la responsabilidad de la investigada, porque existe un 
debate probatorio para tratar de establecer la verdad de los hechos y es al juez a 
quien le corresponde integrar todo el material probatorio y decidir según los principios 
de hermenéutica jurídica en materia penal, pues tanto es así que hasta en el juicio 
oral puede solicitar la absolución del investigado, tal y como sucedió en el caso que 
nos ocupa sin llegar a incurrir en falla alguna, toda vez que como se ha venido 
mencionado todos los procedimientos se hacen bajo la dirección, orientación y visto 
bueno del juez de garantías o de conocimiento según sea la etapa del proceso. 
 

6. HECHO DE UN TERCERO 
 

Se configura este eximente de responsabilidad frente a la Fiscalía General de la 
Nación, toda vez que la no asistencia al juicio oral y no colaboración con la justicia, 
de JOSE DE JESUS PONEFTS TORRES, quien era el testigo estrella del Delegado 
de la Fiscalía, conllevo a solicitar la absolución y que esta fuera acogida por el 
Juzgado Penal de conocimiento. 

 
7. LAS GENÉRICAS 

 
Sean las anteriores razones suficientes por las que respetuosamente me permito 
replicar al Señora Juez, para que de configurarse una excepción, de oficio la 
decrete; y en consecuencia, se procure un fallo que deniegue todas y cada una de 
las declaraciones y condenas solicitadas en la demanda. 
 
Finalmente podemos observar que la Fiscalía no violó ni desconoció los preceptos 
legales aducidos en el acápite Fundamentos de Derecho, como ya se dijo, actuó 
conforme a derecho y a lo ordenado por la Constitución Política y la Ley. 
 
 

                                                 
22 PRIVACION INJUSTA DE LA LIBERTAD – Documentos Especializados de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, mayo de 2013, página 57. 
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PRUEBAS 

 
En cuanto a la obligación de allegar el expediente administrativo, se debe resaltar 
que en el caso objeto de estudio no se adelantó un expediente administrativo por la 
entidad que represento, lo que se dio fue la participación como parte en un proceso 
penal, la cual se demuestra con pruebas obrantes en el expediente allegadas por la 
parte actora y en cuanto a la custodia del referido expediente penal, el mismo reposa 
en la Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, en 
consecuencia no está en poder de mi representada. 
 
No obstante lo anterior, adjunto los documentos que a continuación relaciono: 

- Un (1) archivo en PDF con copia de los correos a través de los cuales la 
Asistente de la Fiscalía 130 Seccional, Dra. SANDRA FLOREZ BERNAL, 
envía respuesta del caso de JORGE JOHAN AGUILAR GONZALEZ. 

- Ocho (8) archivos en PDF, que contienen piezas procesales de la 
investigación penal adelantada contra JORGE JOHAN AGUILAR BERNAL. 

- Un (1) archivo en PDF de la consulta asignación 201600114. 
- Un (1) archivo en PDF de la consulta Rama Judicial 201600114. 
- Un (1) archivo en PDF del escrito de acusación y adición 00114. 
- Un (1) archivo en PDF del informe ejecutivo firmado por la Dra. MARTHA 

LEONOR ROJAS ROJAS, Fiscal 130 Seccional de Bogotá – Grupo de 
Investigación y Judicialización Equipo de Trabajo Juicios. 

- Memorial de fecha 23 de abril de 2021 firmado por la Dra. MARTHA LEONOR 
ROJAS ROJAS, Fiscal 130 Seccional de Bogotá. 
 

 

PETICION 

 
Con fundamento en los anteriores argumentos, solicito muy respetuosamente a la 
Señora Juez DENEGAR las pretensiones de la demanda, y en consecuencia, se 
proceda al archivo de las diligencias. 
 
 

ANEXOS 

 
Acompaño al presente memorial los siguientes: 
 

 Poder para actuar. Artículo 5 del Decreto 806 de 2020, en donde se indica: “los 
poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 
mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 
presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento”. Adjunto copia del correo electrónico a través del cual se confiere 
el poder al suscrito. 

 Fotocopia de la Resolución número 0-0303 de marzo 20 de 2018 (Por medio de la 
cual se establece la organización interna de la Dirección de Asuntos Jurídicos y se 
dictan otras disposiciones).  

  Fotocopia de la Resolución de Nombramiento y Acta de Posesión de la 
Coordinadora de la Unidad de Defensa Jurídica de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
de la Fiscalía General de la Nación.  
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NOTIFICACIONES 

 
Las recibiré en la Diagonal 22B N° 52 - 01, Tercer Piso del Edificio “C”, Ciudad 
Salitre, Bogotá, Oficina Jurídica de la Fiscalía General de la Nación o en la 
Secretaría del Juzgado o al correo electrónico 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co, jur.novedades@fiscalía.gov.co y 
santiago.nieto@fiscalia.gov.co. 
 
 
De la Señora Juez, 
 

 
 

 
SANTIAGO NIETO ECHEVERRI 
C.C. No. 6.241.477 de Cartago Valle 
T. P. No. 132.011 del C. S. de la J. 

mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:jur.novedades@fiscalía.gov.co
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Departamento CUNDINAMARCA Municipio BOGOTÀ Fecha 2021/04/23 Hora:  

 
 

Dirección Seccional / Unidad Nacional  DIRECCION SECCIONAL BOGOTA 

Despacho  FISCALIA 130 SECCIONAL 

Fecha de Asignación  26 DE ENERO DE 2016 

Etapa Procesal Actual  JUICIO INACTIVO 

 

1. Código único de la investigación:  
 

11 001 60 00000 2016 00114 
Dpto. Municipio Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 

 
No. De Proceso: 
 

 
 
2. Delito (s):  
 

Delito Artículo 

CONCIERTO PARA DELINQUIR  340 

DIVULGACIÒN Y EMPLEO DE DOCUMENTOS RESERVADOS 194 

DESTRUCCIÒN SUPRESIÒN U OCUTAMIENTO DE DOCUMENTO 
PÙBLICO  

292 

COHECHO PROPIO 405 

UTILIZACIÒN INDEBIDA DE  INFORMACIÒN OFICIAL PRIVILEGIADA 420 

FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PÙBLICO 287 

FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO 289 

USO DE DOCUMENTO FALSO 291 

FALSEDAD IDEOLOGICA EN DOCUMENTO PÙBLICO 286 

 
3. Nombre Denunciante (s) 
 
BEATRIZ EUGENIA ECHEVERRY YDROVO 
NESTOR AUGUSTO CAMACHO CORREA 
SANTIAGO ARBELÀEZ RESTREPO 

 
4. Nombre de la víctima (s)  
 

BEATRIZ EUGENIA ECHEVERRY YDROVO 
NESTOR AUGUSTO CAMACHO CORREA 
SANTIAGO ARBELÀEZ RESTREPO 

 
5. Nombre (s)  de  Indiciado _____ Imputado_______ Acusado______  
 

ELDA LEONOR VILLAREAL MARTINEZ 

JORGE YOHAN AGUILAR GONZALEZ 

ROBINSON ANDREY MORENO POSADA 
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WILLIAM JIMENEZ JIMENEZ 

JENYFER ANDREA SAAVEDRA 

JOAQUIEN EMILIO URIBE GALLÒN 

 
6.  Hechos  (Relacione circunstancias de tiempo, modo y lugar):  
 

 

HECHOS LOS RELACIONADOS EN EL ESCRITO DE ACUSACIÓN: 

“El  señor ÁLVARO  ENRIQUE  ROZO se asoció con el señor JOSE  DE JESUS  PONEFTS TORRES y 

con las personas aquí señaladas el objetivo para reunirse era planear  y  ejecutar diferentes hechos 

delictivos,  hechos delictivos que se presentan entre los años 2011 y  2012 y  la  finalidad  era  

apropiarse  de  los  vehículos  blindados  de  alta  gama,   esto  vehículos blindados  de alta gama  

se obtenían  estafando  a empresas  de alquiler  de vehículo,  esas empresas  de alquiler de 

vehículos corresponden  a las  empresa AVS BOGOTA  LTOA,  oc y arrendamiento  de  vehículo  

blindados  Ltda,   BLINDEX  S.A.  y  la  fábrica   internacional   de blindaje.  De esta manera y eón la 

distribución de trabajos dentro de la organización se logra la  apropiación  de trece vehículos  de 

alta  gama,  blindados y último modelo 2011 Y 2012. 

Los vehículos  correspondieron  a los identificados con las placas:    TOYOTA  FORTUNER  DE PLACA 

RAM 472, TOYOTA  PRADO DE PLACAS RCW 254. TOYOTA  PRADO DE PLACA RIM     258, TOYOTA  

FORTUNER  DE PLACAS  RZN 662, TOYOTA  PRADO DE PLACAS RLO 693,  UN VEHÍCULO  MARCA  

FORO IDENTIFICADO  CON  LAS  PLACAS  CUV 929, TOYOTA   PRADO  DE  PLACAS   RCW  392,  

TOYOTA   PRADO  DE  PLACAS  RMY761, TOYOTA PRADO DE PLACAS RMY754, TOYOTA PRADO DE 

PLACAS R MY733, TOYOTA FORTUNER  DE PLACAS RNO 472, TOYOTA  PRADO DE PLACAS RNO473 

Y LA FORD EXPLORER DE PLACAS BNV 209. 

Una vez se tenía en poder estos vehículo automotores se procedía a alterar sus sistemas de 

identificación  a falsificar la  documentación  para los vehículos,   obtener la  matrícula  espuria en su 

contenido de los vehículos para luego entrar a comercializarlos, este tipo de conductas de estafa 

se realizó en tres oportunidades  con cada una de las victimas ya señalada,  se realizaron  para 

esta conducta delictiva cincuenta y  cinco falsedades en documento público, trece falsedades  en 

documento privado,  cinco falsedades  marcarías  en el  tiempo  señalado, en esta forma se logra el 

apoderamiento de los vehículos blindados los que finalmente eran comercializados en la costa 

atlántica. 

De acuerdo a la información recolectada de la denuncia instaurada por la señora BEATRIZ EUGENIA 

ECHEVERRI  DE IDROVO, se tuvo conocimiento que para el día 10  de octubre de 2011,  en la calle 

83 No 22- 34 de Bogotá, lugar donde funciona la compañía AVS BOGOTÁ LTOA,  compañía  

dedicada  al  alquiler  de  vehículos  blindados,  recibieron  una  llamada telefónica de una persona 

que se identificó con el nombre de JESUS DURAN, presentándose como  representante  de  la  

sociedad Duplo S.A., solicitando se le  suministrara  información sobre el  alquiler de vehículos  

blindados concertándose  para el  efecto una cita para el  día Siguiente 11  de octubre,  sobre el 

medio día se presentó quien dijo llamarse  JESUS ADOLFO  ·DURAN  RAMIREZ,    acompañado  de  

otro  hombre  quien  decía  responder  al  nombre  de  S ANTIAGO  MARQUEZ  y  responsable  de  la  

seguridad  de la  empresa  Duplo S.A.  quienes adujeron necesitar varias  camionetas  con el fin 

de cumplir con el  contrato  que Duplo S.A., había celebrado  con una empresa  llamada  PACIFIC  

RUBIALES,  consistente  en trasportar ejecutivos  de esa compañía en la  ciudad de Bogotá  y que al 

igual  dados sus muy buenos nexos con otra empresa de nombre PAREX quería  saber si AVS  

BOGOTÁ contaba  con la capacidad   para  el   suministro  de  unas  veinte  camionetas, dos  días  

después  y  previa confirmación  telefónica,  estas personas se presentaron  a la  empresa  
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- 

indagando  sobre la disponibilidad  de  las  camionetas  a lo  cual  ellos  le  informaron  que AVS  

BOGOTÁ  LTOA, solamente   arrendaba   vehículos  a   personas   jurídicas,    que   los    requisitos   

para   los arrendamientos  consistían  en aportar  los  siguientes  documentos:  certificado  de 

cámara y comercio,  fotocopia de la  cédula del  representante legal,  el  registro  único tributario  RUT  

de la  sociedad,  la  certificación  bancaria de la empresa y la  solicitud por escrito.  La denunciante 

señalo, que por su  parte  internamente  verifico  a través  de  internet   la  existencia  de  la 

empresa  y el  objeto social,  igualmente  verifico  el  portal  de la  Procuraduría  General  De La 

Nación, verificaron que el señor Jesús Adolfo Duran y el señor Santiago Márquez, no tenían 

antecedentes disciplinarios y  verificaron también en la empresa AXA S.A. que también se dedicaba 

arrendamiento de vehículos y  confirmaron   buenas referencias  respecto a la  empresa que decían 

esas dos personas representar que era Duplo S.A. , ante esa verificación que  hace  la  victima  entonces  

el  24  de  octubre  de  2011, nuevamente  se presentan  DURAN y MARQUEZ  a la empresa,  se 

elabora  el  contrato de arrendamiento  de las  camionetas  y se procede a entregar las  camionetas  

de placas RAM-472,  RCW 254 ambos vehículos de propiedad de la empresa AVS BOGOTÁ LTDA.  

Ante  la  demanda  que  presentaban  DURAN  y  MARQUEZ  de  más  camionetas  y  la   no 

disponibilidad  de ellas por parte de la  empresa decidieron subarrendar  con la  empresa OXY 

arrendamiento  de vehículos  blindados,     la  cual  tenían el mismo objeto social,  es decir,  el   

arrendamiento de las camionetas,   y le hacen entrega de la camioneta de placas RIM- 258, el  

primero de noviembre de 2011 y esto con el objeto de distraer la atención de esta víctima,  se le  

hace un pago de $6.334.000,  por concepto de esas tres camionetas;  una vez más estas personas, 

los que decían llamarse  JESUS  ADOLFO DURAN RAMIREZ y SANTIAGO MARQUEZ,  hacen la 

manifestación de requerir otras camionetas para sub arrendar y es así que se le entrega  una 

camioneta más el  01  de noviembre de 2011, vehículo de placas RZN-662,   el  señor JESUS DURAN 

solicita  una quinta camioneta la cual  le  manifestaron no tener la víctima para atender a este 

supuesto cliente,  pero se pide otra camioneta  (todas estas eran camioneta último modelo) se  

pide  esta  camioneta  y en  los ocho  días  siguientes les llega  una  camioneta  más  para  

subarrendar  y le  entregan  la  quinta  camioneta,  vehículo  de placas  RLO-693,  el 11  de 

noviembre  de 2011; finalmente  para el  30 de noviembre  de 2011, 1 de diciembre de 2011 y 7 

de diciembre de 2011 empiezan las comunicaciones entre estas personas y la  victima  con  el fin  

de que  se  hicieran  efectivos  los  pagos  de  las  camionetas, como esta situación  no se 

presentó  y como ya era sospechoso para la victima el .hecho  de que  no se pagara  el   

alquiler  de  estos  vehículos,  la  victima  decide  comunicarse  el  9 de diciembre  de 2011 

directamente  con la empresa  DUPLO  S.A. para verificar el alquiler de las camionetas   y  

porque  razón  no  habían. pagado el arrendamiento  de  los  vehículos,  es  allí donde ya D uplo  

les informa que ellos no han tomado  en alquiler dichos vehículos  y la victima puede 

observar que había sido objeto de estafa, esa estafa la valoro en $ 750.000.000 de pesos 

considerando cada vehículo en valor de $ 150.000.000. 

Tenemos u n a  segunda  víctima  y es el  señor  SANTIAGO  ARBELÁEZ RESTREPO,   el 28 de 

octubre  de 2011,  refiere el  señor  RESTREPO,  a las  09:30 a.m.  se presentan en la carrera 2  

No. 22-04 de esta  ciudad  capital, en  donde funciona  la empresa  BLINDEX,  S.A.,  se  hacen 

presentes  dos  personas  diciendo  que sus nombres  respondían  a JESUS  ADOLFO  DURAN 

RAMIREZ  representante  legal  de  DUPLO  S.A., y SANTIAGO MARQUEZ  quien  siempre  se 

presentaba   como  el   conductor   o  el  jefe   de  seguridad   de  DURAN· RAMIREZ.   informan 

también, el estar interesados  en arrendar  1 4  vehículos  blindados  pedían,  doce  

camionetas TOYOTA  y dos vehículos  BMW 335,  para ello allegaron  certificado  de cámara y 

comercio,  la constancia   del   RUT,   fotocopia   de   la   cedula   del   representante    legal   de   

la   empresa, documentos que fueron  verificados  por esta empresa  BLINDEX  sin que 
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observaran  ninguna irregularidad,   y  como  se  trataba  de  DUPLO  S.A.   una  de  las  

empresas   más  grandes  de servicios  petroleros,  procedieron  a comprar  los vehículos  

blindarlos,  con blindaje  nivel 4 para entregarlos  a   JESUS ADOLFO  DURAN  RAMIREZ  y 

SANTIAGO  MARQUEZ;,  así entonces le   hacen  entrega  el   20  de  noviembre   de  2011   del   

vehículo   de  placa CVL-929, Vehículo RCW- 392, el 10 de diciembre entregan tres vehículos más, 

los de placas RMY-761, RMY-764, RMY-733, al igual que la señora IDROVO, esta empresa cuyo 

representante era Santiago Arbeláez Restrepo, proceden a verificar luego de la entrega de las 

camionetas con la empresa Duplo, la situación de las camionetas del alquiler y el  pago  de  las  

mismas,  pero  logran  establecer  que  habían  sido  víctimas  de  una  estafa, porque  habían  

entregado las camionetas  y el verdadero  dueño  de D uplo  manifestó no tener 

conocimiento de   este  trámite o negociación  y entonces  fueron  despojados  de esa forma  

de las  camionetas. La victima en este caso manifiesta que el valor de los daños asciende 

a $ 600.000.000.  

Tenemos   una  tercera  víctima   el  señor  NESTOR  AUGUSTO   CAMACHO   CORREA,  dicha 

persona  refiere  como el 29 de febrero de 2012,   hora 09 :    30 a.m. en la Avenida de las  

Américas   NO.  36- 91,  donde  funciona  la  empresa  que  él  dirige  de  razón  social  Fabrica 

Internacional De Blindajes FIB ,    se presenta el mayor retirado de la policía HERNANDO 

RODRIGUEZ,      quien  es  conocido  en  la  empresa   por  el  cómo  por  el  presidente  de  la 

compañía, se  presenta  con dos  personas  más personas  que  respondían  a los nombres  de 

GUILLERMO  MORALES   JIMENEZ  y GUSTAVO  ALONSO     ANGULO  SANCHEZ,  entregan su 

tarjeta de presentación  y refieren la  necesidad  de adquirir tres vehículos  con blindaje  nivel 

3 para transportar ejecutivos  de varias  compañías  petroleras,  se presentan como el 

gerente de SERVICONAL  SAS.  al señor  NESTOR  CAMACHO,  le  fue entregada 

documentación  que los   acreditaba    pertenecer   a   la   empresa   SERVICONAL    y  fue   

entregada   la   siguiente documentación  :    certificado de existencia  y representación   legal,   

referencias  personales  y comerciales,    información  sobre    sobre  el  domicilio,  copia  del  

RUT,  copia  de  la  cedula  e ciudadanía  ,    copia del pasado  judicial   del  representante legal. El 

señor NESTOR  informa que se verifican  estos documentos  y al  parecer,  resultaban  ser 

ciertos   y por esa razón procedió al alquiler de tres vehículos el 12 de marzo de 2012,  

camionetas  de placas No. 472 (sic) DNB-209 y RNO-473 que se elaboraran  los correspondientes 

contratos y él solicita que esos contratos sean autenticados y se autentican  en la  Notaria  

53 del Círculo  de Bogotá,  el señor  NESTOR hizo algo adicional  a las  demás  victimas  que 

fue que al  requerimiento  que estaban  haciendo estas personas, solicita que le presenten el 

contrato matriz de la compañía SERVICONAL, para él proceder a realizar la entrega de la otra 

camioneta, sin embargo ellos evaden esta situación no  presentan  el  contrato  suscrito  con  

SERVICONAL  y  es  cuando  el  señor NESTOR CAMACHO, pudo advertir que estaba siendo víctima 

de estafa por las tres camionetas,  él  además  logra verificar como  con la empresa  SERVICONAL,  

esta persona GUSTAVO ALONSO ANGULO  SANCHEZ, venía siendo suplantado  por parte de uno de 

los cabecillas de esta organización. Esa estafa el señor NESTOR CAMACHO, la determina como 

cuantía en $400.000.000.     

La Fiscalía adelanta una seria de investigaciones con estas denuncias, con el fin de establecer 

quienes eran los presuntos responsables de la estafa a estas víctimas, y para ello se utiliza el 

contrato de arrendamiento  del que se ha hablado y el cual se exigiera  por parte del señor 

NESTOR  CAMACHO, para  identificar a una de esas personas, de esa manera entonces se· logra  

identificar a  uno de  ellos  que  era  el  señor  JOSE  ANTONIO  DE JESUS  PONEFZ TORRES que era 

dentro del organigrama que presenta la Fiscalía como alias pepe. con esta identificación q u e   se  

logra,  se  logra  judicializar   al  señor  JOSE  ANTONIO   DE  JESUS PONNEFZ  TORRES,  se formula  
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imputación  por estos  hechos.  Contra esta persona  se le siguen dos procesos,  uno de ellos se 

encuentra en etapa de juzgamiento  con aceptación de cargos, y el segundo  de ellos que es el 

concierto para delinquir se encuentra en etapa de juzgamiento  y  dentro de esta  de 

juzgamiento el  señor  PONNEFZ  TORRES,  ha decidido brindar información  a la F iscalía y   servir de 

testigo de cargo,  ello para acogerse al principio de oportunidad  su caso en este momento se 

encuentra en suspensión  de procedimiento  a prueba y de allí   entonces  parte la siguiente  

información  que se suministra  información  de cada una de las personas que conformaban esta 

organización y la participación de cada una de ellas….Continua” 

 
 
7. Hipótesis Delictiva / Presuntos autores y participes: 
 

Según lo señalado en el Escrito de acusación. 

 
 
 
 
8. Actuaciones de Fiscalía  y  Policía  Judicial  
 

AAAA MM DD ACTIVIDAD JUDICIAL 
Resultado obtenido  en 
cumplimiento de la orden  

2013 06 17 

Ordena acumulación por conexidad – fiscal. 
REGISTRO: 
“Ordena  acumular  por conexidad  el 
radicado 110016103694201100899”. 

 

2013 06 19 

Ordena acumulación por conexidad – fiscal. 
REGISTRO: 
“Se ordena  acumular  el radicado 
110016000049201117856” 

 

2013 06 19 

Ordena acumulación por conexidad – fiscal. 
REGISTRO: 
“Ordena  acumular  por conexidad  procesal  
el radicado 11001610369400899” 

 

2014 10 31 

Sale a otro despacho de la misma unidad. 
REGISTRO EN SPOA: 
“Despacho pasa a conocer asuntos en etapa 
de juicio” 

 

2014 11 06 

Decreta ilegalidad de la captura. REGISTRO : 
“El Juzgado 19 PMG ordena legalidad al 
procedimiento de captura. Se actualiza el 
spoa hoy 3 de diciembre de 2015, ya que el 
fiscal130 encargado no actualizó el spoa. Se 
consulta página de la rama”. 

 

2014 12 23 

Sale a otro despacho de la misma unidad. 
REGISTRO: 
“Proceso en etapa de juicios se solicita 
reasignación a la fiscalía 130 seccional.- 

 

2015 05 21 
Audiencia de formulación de acusación. 
REGISTRO EN SPOA: 
“Se realiza audiencia”. 

 

2015 06 10 
Declara legalidad búsqueda selectiva en 
bases de datos. REGISTRO: 
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“Se realiza audiencia aprueba búsqueda por 
15 días”. 

2015 08 15 
 
Audiencia preparatoria. REGISTRO: 

“No se realiza defensa de tres acusados 
solicitan aplazamiento”. 

 

2015 08 24 

  Audiencia preparatoria. REGISTRO: 
“No se realiza fiscalía solicita 
aplazamiento”. 

 

2015 12 04 

Presentación del escrito de acusación. 
REGISTRO: 
“El 30 de enero de 2015 se presenta escrito 
de acusación. Se actualiza el spoa por 
cuanto no se registró la actuación por parte 
del fiscal encargado. Se consulta página de 
la rama”. 

 

2016 01 26 

Escrito de acusación directo - No cobija 
todos los delitos (Ruptura). REGISTRO: 
“15 de enero de 2015,  se presenta escrito 
de acusación”.- 

 

2016 06 22 

Audiencia preparatoria. REGISTRO: 
“El juez solicita aplazamiento ya que no 
alcanza a tener decisión sobre el asunto se 
fija la fecha del 31 de agosto de 2016”. 

 

2016 06 23 

Inactivación de indiciado. REGISTRO: 
Se inactivan indiciados ya que el 23 de 
octubre de 2015, se  generó ruptura  de la 
unidad procesal por preacuerdo con los 
acusados Jorge Eliecer Soler Torres Y 
Edgardo Alberto Torres Rodríguez por 
orden del Juzgado 54 Penal Del Circuito Con 
Funcion De Conocimiento cui 
110016000000201600115” 

 

2016 08 31 Programa Metodológico  

2016 08 31 

Audiencia preparatoria. REGISTRO: 
“Se realiza decreto probatorio se fija fecha 
para realizar  audiencia de juicio oral 1 de 
diciembre de 2016, 24 de Enero y 16 de 
marzo de 2017”. 

 

2016 11 22 

Orden de inspección (diligencia 
investigativa). REGISTRO: 
“1. Trasladarse al almacén de evidencias 
con el fin retirar del mismo todos los 
elementos materiales probatorios 
documentales, que fueron  recolectados 
dentro de la presente investigación, 
manteniendo cadena de custodia,  con el fin 
de ser aportadas a la audiencia de juicio 
oral programada por parte del juzgado  54 
penal del circuito con funciones de 
conocimiento para el día 1 de diciembre de 
2016 a partir de las 8:00 a.m”. 

 

2016 12 01 Juez - Audiencia de juicio oral. REGISTRO:  
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“No asiste uno de los defensores, se  reitera 
la fecha para el 24 de enero y  16 de marzo 
de 2017 8.00 a.m”. 

2016 12 06 

Orden de inspección (diligencia 
investigativa). REGITRO: 
“1. Ubicar enterar y notificar a las víctimas  
para que acudan a la audiencia de juicio 
oral programada por porte del juzgado 54 
penal del circuito con función  de 
conocimiento, el día 24 de enero de 2017 a 
las 8:00 a.m.: Santiago Arbeláez Restrepo 
carrera 3 a no. 56-48 apto 501 teléfono 
7431212 y carrera 2 no. 22-40 3113679642; 
Beatriz Eugenia Echeverri De Ydrovo calle 
83 no. 22-34 teléfono 7046202 y  calle 91 
no. 8-80 apto 202, teléfono 6019177, 
3002124566 y Néstor Augusto Camacho 
correa carrera 105 no. 70 d-50 3102371895 
y avenida américas no. 36-91 3691201”. 

 

2017 01 21 

Audiencia de juicio oral. REGISTRO: 
“El juez se encontraba en calamidad, se 
continúa con la fecha del 16 de marzo de 
2017”. 

 

2017 03 16 

Audiencia de juicio oral. REGISTRO: 
“Se instala la audiencia, presenta teoría del 
caso de la fiscalía y defensa,  se escuchan 
dos testigos de la fiscalía, los representante 
de la  defensa apelan incorporación de un 
informe se remite al Tribunal pendiente 
fecha”. 

 

2018 01 11 

Audiencia de juicio oral. REGISTRO:  
“Se continúa el juicio oral, con las pruebas 
de la fiscalía  declaran los policiales Said 
Antonio Martínez Y Adonis Edison Flórez, se 
plaza porque no fueron remitidos de la 
cárcel los testigos Jorge Eliecer Soler Torres 
Y Edgardo Alberto Torres Rodríguez, así 
como José Antonio De Jesús Ponnefz, ni las 
tres víctimas de la estafa. se señala el 
próximo 14 y 22 de marzo a las 2:00 p.m.,y 
8 :00 a.m. respectivamente, para continuar 
con el juicio”. 

 

2018 03 14 

Audiencia de juicio oral. REGISTRO:  
“Se aplaza porque el juez estaba en 
escrutinios, ya estaba programado el 22 de 
los corrientes a las 8:00 a.m.. para 
continuación del juicio.- 

 

2018 04 22 

Audiencia de juicio oral. REGISTRO:  
“Se aplaza porque no se presentaron los 
testigos de la fiscalía a excepción de 
Edgardo Alberto Torres Rodríguez, se 
solicitó al juez la remisión de Jorge E. Soler y 
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José Ponnefz quienes se encuentran con 
prisión domiciliaria y su conducción artículo 
384 del C.P.P. se señala los días 12 de junio 
a las 2:00 p.m. y junio 25 a las 9:00 a.m. 
para continuar con el juicio”. 

2018 06 12 

Audiencia de juicio oral. REGISTRO: 
"Se continua con el juicio oral con la 
pruebas de la fiscalía, declara la víctima 
Santiago Arbeláez Restrepo. Indicó que solo 
hizo negocios con el acusado José Antonio 
De Jesús Ponnefz quien suplanto a Jesús 
Adolfo Duran, representante legal de Dulfo. 
No conoció ni hizo negocios con los demás 
acusados.se incorporan 5 certificados de 
tradición de los vehículos Blindex y Cámara 
de Comercio de esa empresa. La fiscalía 
desiste de los demás testimonios porque no 
comparecieron a pesar de estar citados y 
ordenar su conducción  policial. Y termina 
su debate probatorio. Se inicia la fase de 
pruebas de los defensores y se suspende 
por cuanto no comparecieron  los testigos 
de la defensa. Se señalan los días 22 de 
agosto a las 8:30 a.m. y 28 de agosto a las 
2:00 p.m. para continuar con el juicio oral”. 

 

2018 08 22 

Audiencia de juicio oral. REGISTRO:  
“Se culmina el juicio oral y la fiscalía pide 
sentencia absolutoria, porque no se probó 
la responsabilidad de los acusados. La 
petición es coadyuvada por el apoderado de 
la víctima, el ministerio púbico y los 
defensores. El juez acoge los 
planteamientos de la fiscalía y da como 
sentido de fallo absolutorio y señala el 28 
de los corrientes a las 2:00 p.m., para 
lectura de sentencia. 

 

2018 08 28 

Audiencia de juicio oral. REGISTRO:  
“Se absuelve a Joaquín Emilio Uribe Gallón, 
William Jiménez Jiménez, Jorge Yohan 
Aguilar Gonzalez, Robinson Andrey Moreno 
Posada, Elda Leonor Villareal Martinez y 
Jennifer Andrea Saavedra, por cuanto que 
no se desvirtuó su presunción de inocencia 
a pasar de las pruebas testimoniales y 
documentales practicadas por la fiscalía en 
su juicio oral. Y porque no fue posible 
ubicar al testigo José De Jesús Ponnefz 
Torres sin recursos en firme”. 

 

2018 08 28 

Juez - Sentencia absolutoria por acusación 
directa (ejecutoriada). REGISTRO: 
“Se absuelve a Joaquín Emilio Uribe Gallón, 
William Jiménez Jiménez, Jorge Yohan 

 



 

PROCESO INVESTIGACIÓN Y JUDICIALIZACIÓN 

FORMATO INFORME EJECUTIVO DEL FISCAL  

Código 

 FGN-MP02-F-24 

Fecha emisión 2015 09 11 Versión: 01 Página:  9 de 10 

 

 
Este documento es copia del original que reposa en la Intranet.  Su impresión o descarga se considera una Copia No Controlada.  

Para ver el documento controlado ingrese al BIT en la intranet: http://web.fiscalia.col/fiscalnet/ 

Aguilar Gonzalez, Robinson Andrey Moreno 
Posada, Elda Leonor Villareal Martinez y 
Jennifer Andrea Saavedra, por cuanto que 
no se desvirtuó su presunción de inocencia 
a pasar de las pruebas testimoniales y 
documentales practicadas por la fiscalía en 
su juicio oral. y porque no fue posible ubicar 
al testigo José De Jesús Ponnefz Torres sin 
recursos en firme”. 

 
9. Dificultades en el avance de la investigación  (explicar claramente los motivos) 
 

N/A. 

 
 
10. 
 
 
 
 
 
11.  Decisión  final o estado de la investigación: 
 

Sentencia absolutoria por acusación directa. 

 
 
Razón o criterio para tomar la decisión final: 
 

N/A. 

 
 

12. Compromisos, estrategias  o actividades a realizar para el  avance de la investigación: 
 

Actividades a realizar Termino de cumplimiento Responsable 

   

 
 
13. Datos del funcionario  que rinde el informe  
 

Nombres y apellidos  MARTHA LEONOR ROJAS ROJAS 

Cargo  FISCALA 130 SECCIONAL 

Departamento: CUNDIANAMARCA Municipio: BOGOTÀ 

Teléfono: 310 343 1222 Correo electrónico: marthal.rojas@fiscalia.gov.co 

Unidad 

GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y 

JUDICIALIZACIÓN EQUIPO DE 

TRABAJO JUICIOS 
No. de Fiscalía  130 

 
Firma, 
 
 

 
 
 
 
 

 SI NO 
FECHA 

AAAA MM DD 

Parte Civil      

Reconocimiento de víctima      

mailto:marthal.rojas@fiscalia.gov.co
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Señor 

JUEZ 61 ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTA 

E.S.D. 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE:  JORGE YOHAN AGUILAR GONZALEZ Y OTROS 

RADICADO:   11001334306120200022700 

 

SONIA MILENA TORRES CASTAÑO, domiciliada en la Ciudad de Bogotá, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 30.881.383 de Arjona – Bolívar, en 

calidad de Coordinadora de la Unidad de Defensa Jurídica de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos, debidamente designada mediante Oficio 20181500002733 del 04 de abril 

de 2018, en los términos de la delegación efectuada por el Señor FISCAL GENERAL 

DE LA NACIÓN, mediante el artículo octavo de la Resolución N° 0-0303 del 20 de 

marzo de 2018, documentos que anexo al presente escrito, atentamente manifiesto 

que confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor SANTIAGO NIETO 

ECHEVERRI, abogado, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 6.241.477 de 

Cartago - Valle, Tarjeta Profesional No. 132.011 del C.S.J., para que represente a la 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN en el proceso de la referencia. 

 

El doctor SANTIAGO NIETO ECHEVERRI, queda investido de las facultades 

consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso y en especial para, 

sustituir, conciliar total o parcialmente, recibir, presentar recursos ordinarios y 

extraordinarios y en general para adelantar las diligencias tendientes al cabal 

desarrollo del presente mandato. 

 

Solicito respetuosamente se reconozca personería al doctor SANTIAGO NIETO 

ECHEVERRI, en los términos y para los fines que confiere el presente poder. 

 

El correo institucional del abogado es santiago.nieto@fiscalia.gov.co, el correo 

electrónico para notificaciones judiciales, comunicaciones, citaciones, traslados o 

cualquier otra actuación que se realice a través de un mensaje de datos es 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

 

De Usted, 

 

SONIA MILENA TORRES CASTAÑO 

Coordinadora Unidad de Defensa Jurídica 

Dirección de Asuntos Jurídicos 

 

Acepto: 

 

 

 

 

 

 

SANTIAGO NIETO ECHEVERRI 

C.C. 6.241.477 de Cartago - Valle 

T.P. 132.011 del  C.S.J. 

 

Elaboró Rocio Rojas 

19-4-21 

mailto:santiago.nieto@fiscalia.gov.co
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
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Resolución No. .O O 3 O 3 
2 O MAR. 201lf -- 

"Por medio de la cual se establece la organización interna de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos y se dictan otras disposiciones" 

EL FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN 

En uso de las facultades otorgadas por el Decreto Ley O 16 del 9 de enero de 2014, en especial 
de las conferidas en los numerales 2, 19, 25 y el parágrafo del artículo 4 °, y 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 19 del artículo 4° del Decreto Ley O 16 de 2014, otorgó al Fiscal General de la 
Nación la facultad de "[ e ]xpedir reglamentos, protocolos, órdenes, circulares y manuales de 
organización y procedimiento conducentes a la organización administrativa y al eficaz 
desempeño de las funciones de la Fiscalía General de la Nación". 

Que el numeral 25 del artículo 4° del Decreto Ley 016 de 2014, facultó al Fiscal General de la 
Nación para "[c]rear, conformar, modificar o suprimir secciones, departamentos, comités, 
unidades y grupos internos de trabajo que se requieran para el cumplimiento de las funciones 
a cargo de la Fiscalía General de la Nación". 

Que mediante el Decreto Ley 898 de 201 7, expedido en desarrollo de las facultades otorgadas 
al Presidente de la República por medio del Acto Legislativo 001 de 2016, se reformó la 
estructura orgánica de la Fiscalía General de la Nación con el objeto de dar cumplimiento a 
los mandatos derivados del Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la construcción 
de una paz estable y duradera. 

Que el artículo 30 del Decreto Ley 898 de 2017 modificó el artículo 9° del Decreto Ley 016 
de 2014 y definió las funciones a cargo de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía 
General de la Nación. 

Que en virtud de lo anterior es necesario establecer la organización interna de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos, conforme a los principios que rigen la Administración Pública, a efectos de 
cumplir con el objeto para el cual fue creada y permitir que su gestión sea ágil, eficiente y 
oportuna. 

Que el artículo 45 del Decreto Ley 016 de 2014 establece que el Fiscal General de la Nación 
tiene competencia para organizar Departamentos, Unidades y Secciones, así como señalarle 
sus funciones, atendiendo entre otros principios al de racionalización del gasto, eficiencia, 
fortalecimiento de la gestión administrativa y mejoramien o de la prestación del servicio. Las 
jefaturas de Unidades y Secciones serán ejercidas por el s ervidor de la Fiscalía General de la 
Nación a quien se le asigne la función. 
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Que por lo expuesto, 

RESUELVE: 

CAPÍTULO! 

ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

ARTÍCULO PRIMERO. La Dirección de Asuntos Jurídicos tendrá la siguiente organización 
interna: 

1. Despacho del Director(a) de Asuntos Jurídicos. 
1.1.Secretaría Común y Apoyo a la Gestión 

2. Unidad de Defensa Jurídica. 
2.1. Sección de lo Contencioso Administrativo. 
2.2. Sección de Pago de Sentencias y Acuerdos Conciliatorios. 
2.3. Secretaría Técnica del Comité de Conciliación. 

3. Departamento de Jurisdicción Coactiva y Competencia Residual. 
3 .1. Sección de Jurisdicción Coactiva. 
3.2. Sección de Competencia Residual. 

4. Unidad de Conceptos y Asuntos Constitucionales. 
4.1. Sección de Conceptos y Control de Legalidad. 
4.2. Sección Asuntos Constitucionales y Relatoría. 

PARÁGRAFO. Las funciones asignadas a la Dirección ce Asuntos Jurídicos por el artículo 
9° del Decreto Ley 016 de 2014 modificado por el artículo 30 del Decreto Ley 898 de 2017, 
desarrolladas en la presente Resolución, serán distribuidas por el Director(a) de esta 
dependencia en el Departamento, Unidades y Secciones determinados en este artículo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Despacho del Director(a) de Asuntos Jurídicos. Al Despacho 
del Director(a) de Asuntos .Jurídicos le corresponde dirigir, articular, controlar y evaluar el 
cumplimiento de las funciones establecidas para la dependencia en el artículo 9° del Decreto 
Ley 016 de 2014, modificado por el artículo 30 del Decreto Ley 898 de 2017. 

ARTÍCULO TERCERO. Unidad de Defensa Jurídica. La Unidad de Defensa Jurídica de 
la Dirección de Asuntos Jurídicos cumplirá las siguientes funciones: 
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1. Proponer para la aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos acciones y políticas 
de estrategia para la adecuada defensa jurídica de la Entidad en los procesos en los que 
la Fiscalía General de la Nación sea parte o interviniente. 

2. Ejercer la representación jurídica y la defensa técnica de la Fiscalía General de la 
Nación en los procesos extrajudiciales, judiciales y administrativos en los que la 
Entidad sea parte o interviniente procesal, de acuerdo con la delegación contenida en 
este acto administrativo. 

3. Coordinar la labor de defensa técnica de la Entidad que cumplen los servidores de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos con ubicación laboral en las Direcciones Seccionales 
conforme a las directrices impartidas por el Director(a) de Asuntos Jurídicos. 

4. Proponer y sustentar para aprobación del Comité de Conciliación de la Entidad, las 
políticas de prevención del daño antijurídico, con fundamento en los procesos en que 
es parte la Entidad. 

5. Adelantar las gestiones necesarias para el cumplimiento de las funciones asignadas al 
Comité de Conciliación de la Entidad. 

6. Revisar las actas del Comité de Conciliación las cuales serán suscritas por el 
Presidente, el Director (a) de Asuntos Jurídicos y el Secretario (a) Técnico que hayan 
asistido a la respectiva sesión. 

7. Coordinar y supervisar el cumplimiento de las sentencias judiciales en las que la 
Fiscalía General de la Nación tiene la calidad de parte o interviniente. 

8. Coordinar y tramitar los reintegros ordenados por autoridades judiciales y elaborar el 
proyecto de acto administrativo para aprobación del Director (a) de Asuntos Jurídicos 
y posterior firma del Fiscal General de la Nación. Para el efecto, la Subdirección de 
Talento Humano será encargada de remitir la información de su competencia, necesaria 
para el cabal cumplimiento de este trámite. 

9. Coordinar para la aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos, la elaboración del 
protocolo de reparto de expedientes, asignación de tumo y seguimiento al rubro de 
pago de sentencias y conciliaciones, con estricto cumplimiento de los requisitos legales 
en aras de garantizar el derecho de turno de los peticionarios, así como de los principios 
de objetividad y transparencia. 

1 O. Adelantar el trámite correspondiente para la expedición del acto administrativo de 
reconocimiento y pago de sentencias y conciliaciones, previa liquidación por parte de 
la Subdirección Financiera y someter a la aprobación del Director(a) de Asuntos 
Jurídicos las resoluciones que materializan el cumplimiento de la obligación para la 
posterior firma del Director Ejecutivo. 

11. Elaborar para firma del Director (a) de Asuntos Jurídicos, el proyecto de respuesta a 
las solicitudes de extensión de jurisprudencia. 

12. Presentar para aprobación y suscripción del Directoria) de Asuntos Jurídicos los 
informes contables correspondientes a esta Unidad. 

13. Rendir informes periódicos de las funciones a cargo al Director(a) de Asuntos 
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 
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14. Las demás que le sean asignadas por el Fiscal General de la Nación y el Director(a) de 
Asuntos Jurídicos. 

ARTÍCULO CUARTO. Defensa Jurídica a Nivel Departamental y Municipal. La 
Defensa Jurídica de la Fiscalía General de la Nación en los procesos en los que es parte o 
interviniente ante los despachos administrativos y judiciales distintos a los ubicados en la 
ciudad de Bogotá D.C., estará apoyada por los servidores de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
con ubicación laboral en las Direcciones Seccionales, quienes cumplirán las siguientes 
funciones: 

1. Asumir la representación de la Entidad dentro de los procesos prejudiciales, judiciales 
y administrativos en los que tenga la calidad de parte o interviniente, en los eventos en 
que el Director(a) de Asuntos Jurídicos o el Coordinador de la Unidad de Defensa 
Jurídica así lo dispongan mediante poder. 

2. Realizar seguimiento a las actuaciones y reportar a la Secretaría Común de la Dirección 
de Asuntos Jurídicos las novedades dentro de los procesos prejudiciales, judiciales y 
administrativos en los que la Entidad tenga la calidad de parte o interviniente y que se 
adelanten en la ciudad o municipios comprendidos por la correspondiente Dirección 
Seccional. 

3. Remitir oportunamente a la Secretaría Común de la Dirección de Asuntos Jurídicos, en 
físico y/o en medio magnético, los documentos correspondientes a todas las 
actuaciones surtidas o pendientes por atender dentro de los procesos prejudiciales, 
judiciales y administrativos en los que la Entidad tenga la calidad de parte o 
interviniente. 

4. Elaborar y remitir, dentro de los términos establecidos por el Comité de Conciliación 
de la Entidad, a la Secretaría Técnica del Comité, los estudios jurídicos a que haya 
lugar, en los procesos judiciales, prejudiciales y administrativos en los que la Entidad 
ostente la calidad de parte o interviniente. 

5. Atender con carácter prioritario los requerimientos de información que se les formulen 
desde el Despacho del Director(a) de Asuntos Jurídicos o de la Unidad de Defensa 
Jurídica para la adecuada defensa de los intereses «e la Entidad en los procesos en los 
que es parte o interviniente. 

6. Las demás funciones que les sean asignadas por el Fiscal General de la Nación, el 
Director(a) de Asuntos Jurídicos y/o el Coordinador(a) de la Unidad de Defensa 
Jurídica. 

PARÁGRAFO PRIMERO.. En las ciudades o municipios en donde la Dirección de Asuntos 
Jurídicos no cuente con servidores para el desarrollo de l is funciones de defensa asignadas, 
las Direcciones Seccionales designarán los servidores que se requieran. 
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ARTÍCULO QUINTO. La expedición de los actos administrativos que definen las 
situaciones administrativas de los servidores adscritos a la Dirección de Asuntos Jurídicos con 
ubicación laboral en las Direcciones Seccionales, corresponderá al servidor competente para 
el efecto previa aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos. 

ARTÍCULO SEXTO. Departamento de Jurisdicción Coactiva y Competencia Residual. 
El Departamento de Jurisdicción Coactiva y Competencia Residual de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos cumplirá las siguientes funciones: 

1. Adelantar el procedimiento administrativo de cobro por jurisdicción coactiva, 
conforme a la regulación propia de la materia, a la reglamentación interna y a las 
directrices que imparta el Director(a) de Asuntos Jurídicos. En desarrollo de esta 
función, el Coordinador del Departamento ejercerá en nombre de la Fiscalía General 
de la Nación la facultad ejecutora de las obligaciones creadas a su favor y podrá 
declarar de oficio o a solicitud de parte, la prescripción de las obligaciones ejecutadas 
a través del procedimiento de cobro coactivo. 

2. Adelantar la defensa judicial de la Entidad, en los procesos iniciados con ocasión al 
ejercicio del procedimiento de cobro coactivo. 

3. Representar judicialmente a la Entidad en los procesos adelantados ante la jurisdicción 
ordinaria y/o en las acciones ejecutivas que se promueven en la jurisdicción 
contencioso administrativa, en los que es parte o interviniente procesal. 

4. Elaborar y sustentar ante el Comité de Conciliación de la Entidad, los estudios jurídicos 
en los que se analice la procedencia de la acción de repetición. 

5. Representar judicialmente a la Entidad en los procesos que se adelanten por el medio 
de control de repetición cuya procedencia determine el Comité de Conciliación de la 
Fiscalía General de la Nación, con el fin de recuperar los valores pagados por la Entidad 
como consecuencia de sentencias condenatorias o acuerdos conciliatorios aprobados. 

6. Constituirse como víctima dentro de los procesos penales, previo estudio de la 
pertinencia de hacer a la Entidad parte en el proceso conforme a los antecedentes del 
mismo, para participar en el incidente de reparación integral a efecto de obtener una 
indemnización económica a favor de la Fiscalía General de la Nación. 

7. Rendir informes periódicos de las funciones a cargo al Director(a) de Asuntos 
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 

8. Las demás que le sean asignadas por el Fiscal General de la Nación y/o el Director (a) 
de Asuntos Jurídicos. 

PARÁGRAFO. La Dirección de Asuntos Jurídicos podrá requerir la colaboración de las 
dependencias de la Entidad en el desarrollo de las actividades propias de los procesos 
asignados a este Departamento, la cual deberá ser prestada de manera prioritaria por el servidor 
requerido. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO. Unidad de Conceptos y Asuntos Constitucionales. La Unidad de 
Conceptos y Asuntos Constitucionales de la Dirección de Asuntos Jurídicos cumplirá las 
siguientes funciones: 

1. Proyectar los conceptos que sean requeridos por las distintas dependencias sobre temas 
institucionales para mantener la unidad de criterio jurídico en la Fiscalía General de la 
Nación para posterior firma del Director(a) de Asuntos Jurídicos. 

2. El servidor (a) que se designe como coordinador de esta Unidad podrá emitir conceptos 
y responder peticiones ciudadanas en los asuntos que determine el Director (a) de 
Asuntos Jurídicos. 

3. Apoyar el estudio, análisis de constitucionalidad y seguimiento al trámite de los 
proyectos de ley y actos legislativos que cursen ante el Congreso de la República, sobre 
materias que tengan incidencia en la Entidad, en aquellos eventos que determine el 
Despacho del Fiscal General de la Nación. 

4. Elaborar los proyectos de actuaciones ante la Corte Constitucional de interés para la 
Entidad cuando el Fiscal General de la Nación así lo disponga. 

5. Efectuar la revisión de anteproyectos, proyectos de ley y demás documentos solicitados 
por el Despacho del Fiscal General de la Nación. 

6. Ejercer la representación de la Entidad, en los procesos constitucionales en los que la 
Entidad sea parte o interviniente procesal que no sean competencia de otra 
dependencia. 

7. Preparar para la firma del Director (a) de Asuntos Jurídicos los informes requeridos 
por la Corte Constitucional en autos de seguimiento, asignados por el Despacho del 
Fiscal General de la Nación. 

8. Realizar el control de legalidad de los actos administrativos requeridos por las 
dependencias de la Entidad. 

9. Revisar para consideración y aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos, los 
documentos, estudios y directivas que solicite el Despacho del Fiscal General de la 
Nación para la definición y formulación de políticas, lineamientos y directrices de 
interpretación en los temas constitucionales y legales que afecten o involucren los 
objetivos misionales de la Fiscalía General de la Nación. 

1 O. Elaborar los boletines de relatoría de jurisprudencia relevante para las labores de la 
Entidad y casos exitosos sobre buenas prácticas en el ejercicio de la función de 
investigación y acusación de la Entidad, y organizar su publicación. 

11. Rendir informes periódicos de las funciones a cargo al Director(a) de Asuntos 
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 

12. Las demás que le sean asignadas por el Director (a) de Asuntos Jurídicos y/o el Fiscal 
General de la Nación. 
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CAPÍTULO II 
OTRAS DISPOSICIONES 

ARTÍCULO OCTAVO. Delegaciones Especiales. Delegar en el Director(a) de Asuntos 
Jurídicos y en el Coordinador (a) de la Unidad Defensa Jurídica, la facultad de otorgar poder 
para ejercer la representación de la Fiscalía General de la Nación en los procesos judiciales, 
extrajudiciales, prejudiciales, administrativos en los que sea parte la Entidad conforme a lo 
previsto en el artículo 77 del Código General del Proceso, Ley 1564 de 2012. 

ARTÍCULO NOVENO. Los procesos que cursen en los despachos judiciales y 
administrativos del país, podrán ser atendidos por funcionarios distintos a los servidores 
adscritos a la Dirección de Asuntos Jurídicos con ubicación laboral en las Direcciones 
Seccionales, cuando el Director(a) de Asuntos Jurídicos, por necesidades del servicio, así lo 
determine mediante poder. 

ARTÍCULO DECIMO. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación, modifica en lo pertinente la Resolución No. 0-2570 de 2017 y deroga las 
Resoluciones Nos. 0-0582 de 2014, 0-0257 de 2015 y 0-4117 de 2016, y las demás 
disposiciones que le sean contrarias. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los 2 O MAH. 2018 

' 

L DE LA NACIÓN 



 
 

GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y JUDICIALIZACIÓN – EQUIPO DE TRABAJO JUICIOS  
AVENIDA CALLE 19 # 33 – 02 PISO 3º OFICINA 096. FISCALIA 130 SECCIONAL -BOGOTÁ  
www.fiscalia.gov.co fisitdbog@fiscalia.gov.co 
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Doctor 
SANTIAGO NIETO ECHEVERRI 
Apoderado – Dirección De Asuntos Jurídicos 
Fiscalía General de la Nación 
CIUDAD 
 

ASUNTO:    110016000000201600114 NI. 258421   
                     Acusados: Jorge Johan Aguilar gonzalez y Otros 
                     Fiscalía 130 Seccional 
                    Juzgado 54 Penal del Circuito con Función de Conocimiento 

 
De manera atenta  y en respuesta a la solicitud de fecha 19 de abril de 2021,  revisado el sistema 
misional Spoa, se establece que la radicación 110016000000201600114, curso en la Fiscalía 130 
Seccional asignada el día 26 de enero de 2016 y hasta su finalización 28 de agosto de 2018, y 
corresponde a una ruptura procesal procedente de la matriz 110016000049201214032. 
 
Igualmente por parte de la asistente Dra SANDRA FLOREZ, se tuvo información de acuerdo a lo 
verificado en el spoa como última anotación de fecha 28 de agosto de 2018, “Sentencia absolutoria 
por acusación directa ejecutoriada”, Decisión que se emitió por parte del Juzgado 54 Penal del Circuito 
con Función de Conocimiento,  autoridad a la cual  se elevó solicitud de  copias de la mencionada 
decisión, así como copia de los carpeta completa y elementos  materiales probatorios que debieron 
ser aducidos y entregados en su oportunidad, una vez se alleguen por parte del  Juzgado 54 Penal del 
Circuito Con Función de Conocimiento las copias requeridas serán remitidas a su despacho. 
 
Sin embargo, pese a que para la fecha de creación de los radicados  110016000049201214032 y 
110016000000201600114 no se tenía digitalizados los procesos, en el archivo físico del Despacho se 
hallaron algunas piezas procesales que hicieron parte de esa investigación y que se  escanearon, las 
cuales se adjuntan en 9 carpetas con documentos varios en forma pdf para lo de su cargo.  Además 
se elabora y adjunta Informe Ejecutivo, con fundamento en la información consultada y arrojada por 
el Sistema misional Spoa en cada uno de las actuaciones  registradas y en los hechos señalado en el 
escrito de acusación, trascribiendo lo encontrado en  los registros evidenciados en el Spoa. 
 
Anexo: Informe  Ejecutivo, incluyendo los soportes respectivos de  consulta actuaciones en Spoa, 
Consulta asignación Spoa, Consulta por indiciado Spoa y Consulta Página de la Rama Judicial y 
Solicitud elevada al Juzgado 54 Penal  del Circuito con Funcion de Conocimiento. 
 
Cordial Saludo, 
 

 
 
 
 
 

MARTHA LEONOR ROJAS ROJAS 
FISCAL 130  SECCIONAL  
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